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Adjunto, remito a Ud., para su 
conocimiento y fines pertinentes, Informe Final N° 441, de 2019, 'obre auditoría al 
estado de la rnfr.aestructura de lós establecimientos de c;¡tención primaria de salud, 
APS, dependientes de la Municipalidad de Quílicura, 

Sobre el particular, corresponde que esa 
aytoridad adopte las medidas pertíne·ntes e implemente las accío,nes que en cada 
caso ·se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que 
se verWcará en una próxima actividad de seguimiento que pracUque en ,esa entidad 
este Organismo de Control., 

l. MUNICJPAUOAD DE QUJLIClJ7tA'1 
Or ICI DE P,·\FHU; 1 j 
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M~ROPOlfTANA OE SANTIAGO 

y Un1d~d de Apoyo al CumpHm'ento de la 1 Conlralorla:Reglanal MWapalllana de Santiago. 
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Adjunto, remito a Ud., para su 
'conocimientO' y fines pertinentes, Informe Final Na 441 , de 2019, debidamente 
aprobado, que coot!ene los resultados de una auditarla efectuada en la · 
Municipalidad de Quilicura, con el fin de que, en la primera sesión que celebre el 

• concejo municipal, desde la fecha de su recepción,. se sirva ponerlo en 
conocimiento de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo. 

_ · Al respecto, Ud. debetá acreditar .ante esta 
Cont,alorla Regional Metropolitana, en su calidad de secretario del concejo y 
ministro de fe, el cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez dias hábiles 
de efectuada esa sesión. 
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Resumen Ejecutivo llif~rmer Final de Auditoría N" 441, de 2019 
Municipalidad de Quilicura. 

Objetivo: La fiscalización tuvo por objeto practicar una auditoría al estado de la 
infraestructura de los establecimientos de l(tención Primaria de Salud, APS, 
dependientes qe la,Municipalidad de Quilicura, en el pef.iodo cemprendido entre el 1 
de e11ero de 2018 y el 30 de abril de· 2019. 

La revisión 'tuvo como finalidad verificar que las edificaciones e instalaciones de los 
mencionados Fecintos cumplan con las ,disposiciones normativas que rigen su 
funcionamiento, examinando además las acciones realizadas por la entidad edilicia 
para diagnosticar y prlotizar las necesidades de mantención de la infraestrt~ctura, 
.como asimismo la existencia de un plan de mantenciones. De igual forma. se 
revisaron los contratos de mantención de los centros de salud y si sus gastos 
asociados se encuentran debidamente f!Cr~ditados. -

Asimismo, ~e verificó si las ,conciliaciones bancarias de las cuentas 'cortie11tes 
asociadas a t~les desembolsos se encuentran al dia conforme lo establece la 
normativa, comprqbando la integridad, existencia y exactitud de los movimientos 
originados por la ejecución de los contratos. 

Preguntas de la Auditoría: 

• ¿Cumple la infraestructura de los centros de APS con los estándares y 
disposiciones legales y reglamentarias atingentes? 

• ¿Cuenta la Municipalidad con una estructura de control que proporcione una 
garánt!a ra·zonljlble respecto deJ cumplimiento de la normativa referida al estado de 
la it;1fraestructura de los establecimientos de APS?. 

• _¿Cumplen los contratos de mantención de los centros examinados con la normativa 
prevista, y sus gastos se encu¡;¡ntran debidamente acreditados? 

Principales Resultados: 

• El estudio de la estructura de control interno y de sus factores de riesgo permitió 
obtener una comprensión del entorno en que se ejecutan las operaciones en 
revisión, advirtiendo aspectos como falta de aprobacíón de procedimientos, los que 
fueron subsanados por la Municipalidad de Quilicura. 

• Respecto al ámbito de infraestructura y equipamiento, los CESFAM Irene Freí Cid, 
Manuel Bustos Huerf<!; Salvador Allende y el SAPU Rodrigo Rojas Denegrí, no 
cumplen a cabalidad con las normas técnicas básicas establecidas en el decreto 
N" 58, de 2008, que aprueba las Normas Técnicas Básicas para la Obtencicm de 
Autorización Sanitaria de los EstablecirQientos ,Asistenciales, 'del Ministerio de 
Salud. 

1 
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• El SAPU Rodrigo Rojas Denegrí no cuenta·con un e.stanque de agua potable que 
asegure el suministro por al menos 24 horas, incumpliendo el punto 3, del ártículo 
4:4.2 de la Ordenanza General de Urbanismo y. Construcciones, OGUC, 
aprobadá por el decreto W 47, de 1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo . 

r 

1 

• 

• 

2 

• 
• 



PMET No: 19.028/2019 
U lO. 

INFORME FINAL No 441 , DE 2019, 
SOBRE AUDITORIA AL ESTADO DE LA 
INI=RAESTRUCTURA DE LOS ESTABLE
CIMIENTOS DE ATENCIÓN PRlMARIA 
DE SALUDr APS, DEPENDIENTES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE QUILICURA. 

SANTIAGO, U 9 OCT. 2019 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta 1 Contraloria Regional Metropolitana para el. año 2019, y en 
conformidad con lo establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley No 10.336, 
de Organización y Atribuciones de la Contralorla General de la República, y el 
articulo 54 del decreto ley No 1.263, qe 1975, Orgánico de Administración Financiera 
del Estado, .se reaHzó una audítoría al estado de la infraestructura de los 

· establecimientos de Atención Primaria de Salud, APS, .dependientes de la 
Municipalidad de Quílicura, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2018 
y el 30 de abril de 2019. 

JUSTIFICACJÓN 

El presente examen fue incorporado en el 
proceso de planificación anual de esta Entidad de Control, en consideración que para 
e:l desarrollo del pais es primordial contar con condi<,;iones óptimas de atención desde 
los niveles primarios, esto por cuanto proveer una buena atención en los APS, 
conlleva a disminuir la congestión en los centros de salud de mayor complejidad. 

Por otra parte, según el estudio de brechas 
ele las Normas Técnicas Básicas para Obtención de Autorización Sanitaria, NTB, de 
los centros de salud, realizado por la División de Atención Primaria, DIVAP1 de la 
Subsecretaria de Redes Asistenciales en el año 2012, un 90% de los centros de 
salud o consultorios presenta algún deterioro o falencia de infraestructura y/o 
equipamiento que le impide obtener la autorización sanitaria. 

En ese sentido, a través de auditorías sobre 
la materia realizadas por este Organismo de Control en otros municipios, se 
advirtieron diversas irregularidades, entre ellas, que los centros de salud, en el 
ámbito de infraestructura y equipamiento, no cumplen a cabalidad con las normas 
técnicas básicas para la obtención de autorización · sanitaria, ¡a inexistencia de 
registros o mecanismos de control que permitan llevar una trazabilidad de las 
mantenciones o reparaciones efectuadas en los centros de APS, y contratos de 
mantenimiento y/o de operación de equipos que no cventan con el detallé de las 

At;SEI'JOR 
RENÉ MORALES ROJAS 
CONTRALOR REGIONAL 
1 CONTRALORIA REGIONAL METROPOUTANA DE SANTIAGO 
PRESENTE 



.. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORIA REGJONAL METRbPOLITAN.A: DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

actividades a realizar. Por .tanto, esta Entidad de Control consideró oportuno 
continU<!F revi.sando el e.stado de la. infraestructura ·de dichos centros, 
seleccionándose, entre otros, los administrados por la Municipalidad de Quilicúra. 

-· 
Por otra parte, a través de esta auditoría la 

Contraloria General de la República busc,a contribuir a la imP,Iementación y 
cumplim.iento de los 17 Objeti.vos de Desarrollo Sostenible, ODS., aprobados por la 
Asa,mblea, General de las NacioAes Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación 
de la pobreza, la protección del planeta y la pr.osperidad de toda la humanidad. 

' 

En tal sentido, esta revisión -se enmarca en 
los ODS, N08: 3, Salud y Bienestar, en especial; la meta 3.8, ·eri orden a lograr la 
cobertura sanitaria universal, en particular el acceso a servicios de salud esendiales 
de calidad; y 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas. 

ANTECEDENTES GENERALES 

. La ,.Municipalidad de Quilicura és una 
corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuy~ finalidad es sc;~tisfa~r las. n~cesidaqes de la comunidad local y·asegu~ar 
su participación en el'progreso económico, 'social y cult~_ral de la comuna, se.g(J_n 
dispone el artí<::ulo 1° de la ley W 18.695,, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

AsimismG, y tal como lo establece la letra b) 
del artículo 4° de la referida ley, las municipalidades en el ámbito de su 'territorio, 
podrtm desarroll.ar, directamente o con otros órganos de . la Administración del 
Estado, funciones relacionadas con la salud pública y la protección del medio 
ambiente .. 

1 A su vez, el artículo.23 del precitado texf~ 
legal, dispone en lo que interesa, que cuando la administraqi(m del servicio de salud 
sea ejercidb. élirectamente. por la münicipaliqad, lé· corresponderá cumplir, además 
con f.unciones referidas a proponer y ejecutar medidas tendientes a materializar 
·acciones y programas relacionados, y a admini'stn.!r los recursos humanos,. 
materiale.s y financieras de este servicio, .en ;coordinación .con la uniaad de 
administracíó.n y finanzas, segl¡n las letras a) y b) del citado articulado, 
respectivamente. 

• 1 

Sobre la materia en revisión, cabe precisar 
que la Atención Primaria de Salud, AP9, r~presenta .el' primer nivel de contacto de 
íos individuos, ia familia y la comunidad con el' sistema público <le salud, brindando 
una aten.Gión ambul¡:¡tor1a, a través de. Centros de· Salud (CES), Centros de. Salucj 
Familíar (CESFAM), Genfros Cómunitarios.,de Salud Familiar (CECOSF), PO'stas de 
Salud Rurales (PSR), ,Y Servicio de Atención .. Primaria de Urgenéia (SAPU), 
administra(ios por las munici¡:¡ali(:ládes y corporaciones municipales del pi!is . 

Al respecto, la ley N• 19.378, que Establece 
., Estatuto ele. Atención Primaria de Salud Municipal, en su artí¡:ulo 1°, ipdica que la 

' 
4 . ' 1 
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misma regula la administración, régimen de financiami.ento y coordinación de la 
ater:tción primaria de salud, cuya gestión, en razón de los principios de 
descentralización y desconcentracióo, se encontrase traspasada a las 
municipalidades al• 30 de junio pe 1991. En ,tanto, el artículo 49 de la citáda norma 
legal dispone que, cada entidad • administradora de salud municipal · recibirá 
mensualmente, d~l Ministerio de Salud, a través de los Servicios de Salud y por 
intermedio de las municipalidades correspondientes, un aporte del Estado. 

Asimismo, el articulo 121 del Código 
Sanitario establece que son establecimientos del área de la salud aquellas·entidades 
públicas p privadas que realizan o contribuyen a la ·ejecución de acciones ,de 
promoción, protección y recüperación de la salud y rehabilitación de las personas 
enfermas. Agrega que estos establecimientos requerirán, para su instalación, 
ampliación, modificación o traslado, autoriz~ción sanitaria de la Secretar·ía Regional 
Ministerial de Salud de la regi6n en que se encuentren situados, la que se otorgará 
previo cumplimiento de los requisitos técnicos que determine el reglamento, sin 
r3erjuicio de las atribuciones que djchó Código confiere al Instituto de Salua Pública 
de Chile. 

Por su parte, el DFL N" 1, de 1990, del - ' Ministerio de Salud, que Determina las Materias que Requieren Autorización 
Sanitaria Expresa, establece en el numeral 4• que las salas de procedimientos y 
pabt;:ll?nes de cirugía menor requieren de dicha autorización. 

. ' . 
A su vez, med1ante el decreto N" 58, de 

2008, del Ministerio de Salud, se aprobaron las Normas Técnicas Básicas· para la 
Obtención pe Autorización Sanitaria de los Establecimientos Asistenciales, con el fin 
de asegurar la igualdad de criterios por parte de todas las autoridades sanitarias 
regiqnales del país. 

· En otro orden de ideas, el artículo 3", letra 
e), de la aludida ley N• 18.695, señala que dentro de las funciones privativas de la 
municipalidad se encuentra la de aplicar· las disposiciones sobre construcción y 
urbanización, en la forma que qeterminen las leyes, sujetándose a las normas 
téenicas de carácter general que dicte el ministerio respectivo. , 

En ese contexto, el artículo 4.4.1 de · la 
Ordenanza General de Urbanismo.y Construcciones, aprobada por el decreto N" 47

1 
de 1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, .estable~ que los edifiéios que 
contemplen asistencia hospitalaria deberán cumplir p~ra su funcionamiento, además 
de las normas que les sean aplicables de esa Ordénanza, con las disposiciones del 
Código Sanitario, en todo aquello que no se contravenga con ésta. · 

Cabe mencionar ·que, con carácter 
confidel'fcial, el 25 de julio de 2019 fue puesto en conocimiento del Alcalde de la 
Municipalidad de Quilicura el preinfon:ne'de observaciones N• 441, de 2019, de esta 
Entidad de Control, con la finalidad que formulara los alcances y precisiones que a 
su juicio procedieran, lo que se concretó mediante el oficio alcaldicro N" 967119, de 
16 de agosto de esa misma anualidad. 

~ 5 
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La fiscalización tuvo por objeto practicar una 
auditoría al estado de la infraestructura de los establecimientos.de Atención Primaria 
de Sálud, APS, dependientes de la Municipalidad de Quilicura, en el periodo 
comprendido entre el1 de enero de 2018. y el 30 de abril de 2019. 

La revisión tuvo eomo finalidé!d verificar que 
las edificaciones e 'instalaciones de los mencionados recintos cumplan con las 
disposici,pnes normativas que rigen su funcionamiento, examinando además las 
acciones realizada's por la entidad edilicia para diagnosticar y priorizar las 
necesidades de mantención de la infraestructura, como asimismo la existencia de un 
plan. de mantencione~. De igual forma, se revisaron los.contratos de m~ntención de 
los eenfros de salud y si sus gastos asociados 'se encuentran debidamente 
acreditados: 

Asimismo, se verificó si las conciliaciones 
bancarias de las cuentas corrientes asociadas a tales·desembolsos se encuentran al 
día cooforme lo establece la normatiVé!, comprobando la integridad, ex(stencia y 

, exactitud de los movimientos originados por la ejecución de los contratos. 

METODOLOGiA 

El examen se practicó de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en la resolución N• 20, de 2015, que Fij~ Normas que 
~egulan las Auditorías efectuadas por la Contraloría General de la República, y con 
los procedimientos de corít~ol sancion.ados por medio de la resolución exenta 
W 1 .'485, de 1996, que Aprueba Normas·de Contrdllnterno, ·instrumentos emanados 
de.este Organismo Fiscalizador, considerando los resultados·de las evaluaciones de 
control interno respecto de las materias analizadas., determinándose la realización 
de pruebas de auditarla en la medida que se estimaron necesarias.. 

Cabe consignar que mediante el oficio 
N• 758, 18 de abril de 2019, esta 1 Contralorla Regional Metropolitana c!e Santiago 
infórmó a la Municipalidad de Quilicura el inicio de la auditoría en comento y de un 
examen de cuentas relacionado con la materia en revisión. 

Las qbservaciones que la Contraloria 
General formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en 
diversas categorías, según s.u grado ·de complejidad, En efecto, se· entiende por 
Altamente Complejas (AC) 1 Complejas (C), aquellas observaciones que, de acuerdo 
·a su magnitud, reiteración, detfimento patrimonial, eventual·es responsabilidades 
funcionarias, .scm consideradas de especial relevancia por la contraloría General; en 
tanto, se clasif¡can como Medianamente' Complejas (MC) ( Levemente Complejas 
(LC), aqlJellas que tienen menor impacto en esos criterios. 

' 6 
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UNIVERSO Y MUESTRA 

De conformidad con los antecedentes 
proporcionados por el Departamento de Salud de la Municipalidad de Quilícura, el 
universo está formado por los siguientes centros de atención: 

TOTAL ATENCIONES 
CENTROS DE SALUD (Per1odo 2018) 

CANTlDAD % 
SAPU Rodrigo Rojas Denegr[ 102.341 29,35 
(Dirección: José Pedro Escobar #483) 
CESFAM Presidente Salvador Allende('") ' 90.036 25,82 
(Oirecc16n: Avda. Santa Luisa # 290) ' 

CESFAM lrene Frei de Cid(*) 85.319 24,47 
(Oireccfón: San Luis# 525) 
CESFAM Manuel Bustos Huerta 48.543 13,92 
(Dirección: Avda. lo C.ruz.at 0486) 
COSAM Dr. Luis Paz Campos - 11_944 3,43 
(Dirección: San Luis 330) 
CECOSF Beato Padre Hurtado 

5.379 1,54 
(Dirección: Nuestra Señora del Carmen#551) 
CECOSF la ¡:;oresla 

3.118 0,89 (Dirección: Pasaje Sotaqui # 0446) 
CECOSF· Pucara de Lasa na 1.962 0,56 
(Dirección: Avda. Las Torres 211) 

TOTALES 348_642 100,00 
Fuente. Tabla confeccionada \)or el equipo fiscalizador, en base a lnformao16n propore~onada.por la Mumcipahdad 

. de Ouilicura. 
(1 Recintos que adicionalmente funcionan como Servicios. de Atención Primaria de Urgencia, en tiorárlo nocturM. 

Los centros sujetos a examen fueron 
determinados en virtud del número de atenciones de salud realizadas durante el año 
2018, seleccionándose los recintos mencionados a continuación y que representan 
el 93,56 % del universo antes ·Indicado: 

Tabla No 2 
TOTAL ATENC10NES 

CENTROS DE SALUD (Periodo 20t8) 
CANTIDAD % 

SAPU Rodrigo Rojas Denegrí 
102.341 29,35 

(Dirección: José Pedro Escobar #483} 

CESFAM Presídente Salvador Allende 90.036 25,82 (Dirección: Avda_ Santa Luisa # 290) 
CESFAM Irene Frei de Cid 85.319 24,47 
(Dirección~ San Luis# 525) 
CESFAM Manuel Bustos Huerta 

. 
(Dirección: Avda. lo Cruzat 0486) 

48.543 13,92 

TOTAL MUE:STRA 326.239 93,56 
TOTAL UNIVERSO 348.642 100,00 

Fuente: Tabl¡;¡ confeccionada por et equi o fiscalizador, en base"' informaCión proP<>rclonada por la Mun!oipalidad p 
de Quificura. 

.. 
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Adicionalmente se examinó el 100% de los 
cont~atos de mantención informados por el municipio como vlgentes, a saber: 

Tabla N<~ 3 

NOMBRE DEL CONTRATO 
MONTO CON IVA 

INCLUIDO 

Mantención preventiva y correctiva del equipamiento médícos de los -
centros de salud Qumcura $ 44.980:972 

Manten~nes preventivas y correctivas de los ~quipos autoclave del 
CESFA Salvador Atiende de Quillcura 

$7.044.800 

Servjoio de mantenoíón de los ascensores del CESFAM presidente UF 11,35 mensuales Salvador Allende 
Amplfación de contrato mantencibn preventiva y .correctiva del 

$28.000 mensuales 
equipamiento médico de los centros de salud de Qullicura 

Fuente: Tabla confeccionada or el e uipo frscalizador, en base a información p q p roporclonada por la Muhlcipalidad 
de Oúflícura. 

Asimísmo, en los anexos N°$ 1 y 2 de este 
documento, se indican los recintos y las Normas Técnicas Básicas, NTB, revisados 
en los distintos centros efe atención primaria de safud (APS). 

RESUL TACO DE LA AUDITORIA 

Del examen practicado, y considerando los 
argUmentos y antecedentes aportados por la entidad edilicia en su respuesta acerca 
de las circunsta.ncías observadas, se determinaron las siguientes situaciones: 

l. EXAMEN DE CUENTAS 

En la presente auditoría se revisó el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que ñgen los gastos 
examinados, la veracidad y fidelidad de las cuentas, la autenticidad y pertinencia de 
la documentación respectiva, la ex.actitud de las operaciones aritméticas. y contables 
y que el gasto fuese áutorfzado por un funcionario competenter en relación con los 

• . egresos asociados a la materia en examen, efectuados en el periodo revisado, al 
tenor de lo djspuesto en los articutos 95 y siguientes de la ley No 10.336. 

Sobre el particular, se verificó que en 
general, tos desembolsos efectuados -para la materia y en el periodo auditado-, se 
ajustan a la normativa y reglamentación vigente y se contaba con la documentación 
de respaldo pertinente, sin que en esta oportunidad se adviertan situaciones que 
observar. 

11. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Sobre manuales de procedimientos. · 

Se verificó que, a la fecha del presente 
examen, el municipio no ha sancionado fos procedimientos de control descritos en 
su ''Protocolo de ejecución programa mantenimiento preventivo de ·instalaciones 
relevantes para la seguridad de los paclentes" y "Progr,ama de mantenimiento 
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preventivo de·equiposcríticos para la seguridad del paciente", situación ratificada por 
la Dirección de Control de la entidad fiscalizada. 

Lo descrito anteriormente no se ajusta a lo 
dispuesto en el numeral 45 de la nombrada resolución exenta N" 1.485, de 1996, 
que e.stablece que "La doct¡mentación relativa a las estructuras de control interno 
debe incluir ·datos sobre la estructura y políticas de una institución, sobre sus 
categorías operativas, objetivos y procedimientos de corttról. Esta información ,debe ' 
figurar en documentos tales como la guía de gestión, las políticas administrativas y. 
los manuales de operación y de contabilidad". . 

En sus descargos, el municipio adjuntó los 
decretos alcaldicios exentos Nos 4.168 y 4.16~, atnbos de agosto de 2019, que 
sancionan los manuales de procedimientos de "Mantención Infraestructura de !os 
Centros de Salud Comunal" y "Programa Mantenimiento Preventivo de Instalaciones 
Relevantes para la Seguridad de los Pacientes'1, respectivamente. 

De la· revisión de los antecedentes 
proporcionado~ en esta instancia, corresponde. subsanar la obse\vación formulada. 

111. EXA~EN DE LA MATERIA AUDITADA 

En los establecimientos de salud 
fiscalizados se revisó que estos cumplah con la nonnatlva descrita en el numeral1.1 , 
del artículo ú,nico del precitado decreto N" 58 de 2008, en orden a que los eentros 
inaugurados a. partir del 8 de febrero de 2006, o cuya normalizaQión o modificación 
ocurrió después de esa fecha, deben contar con autorización s~nitaria, y que 
aquellos existentes con antelación a esa fecha, no obstante no requerir de nueva 
autorización sanitaria, deben realizar una solicitud a la Secretaria Regional 
Miní~terial de Salud, SEREMI de Salud, competente para efectos de demostrar el 
cumplimiento de los requisitos de autorización. 
1 

. Asimismo, en los centros de salud 
revisados, se veri.ficó si se da cumplimiento a las normas , técnicas que resultan 
aplicables, establecidas en los anexos Nos. 1 y 2, "Nonnas Técnicas Básicas de 
Autorización Sanitaria para Establecimientos de Salud de Atenciqn Cerrada", y 
"Normas Técnicas Básicas para la ¡Obtención de Autorización Sanitaria de las Salas 
de Procedimientos y Pabellones de Cirugía Menor", respectivamente, mencionadas 
en el título 111, Normas l:écnicas Aplicables, del referido decreto·N· 58, de 2008. 

Por otra parte, se revisó si las dependencias 
hospitalarias· examinadas cumplen con las disposiciones de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, LGUC, sancionada·por el decreto con fuerza de ley N" 
458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, y su Ordenanza, OGUC, 
aprobada medianté'el decreto N" 47, de 1992, de la mis.ma Cartera de Estado. 

·Sobre el particular, se verificó si dichos 
establecimientos cuentan con los respectivos pennisos. de edificacíón y recepción 
otorgados por la Dirección de Obras Municipales -artículos 116 y 145 de la LGUC-; 
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además del cumplimiento de lo dispuesto·17n·e1 artículo 159 bis de la preaitada ley, 
sobre ,la mante,nción de ascensores; en el punto 3 del numeral 4.4.2 de la OGUC, 
sobre consultorios y policlinicos; y en el numeral4.1 .7 de la aludida OGUC, referído 
a las congicionés de acaesibilidad universál de las edificaciones, el cual considera 
las modificaciones introducidas mediante el decrero N• 50, de 2016, del Ministerio de 
Vivienda y Ur-banismo, que' actualiza el reseñado cuerpo normativo a las 
d.isposiciones de la ley N• 20.422, que Establece Normas sobre· Igualdad de 
Oportunidades· e Inclusión Social de Pers·onas con Discapacidad. 

Asimismo, sobre los equipos radioactivos o 
generadores de radiaciones ionízantes, se verificó el cumplimiento del decreto 
N• 13B, de 1984, que ·· Aprl¡leba el Reglamento sobre Autorizaciones para 
Instalaciones Radioactivas o Equipos Generadores de Radiaciones loAizantes, 
PersoAal que se Desempeña en Ellas, u Opere Tales Equipos y Otras Actividades 

• afines, del Ministerio de Salud. 

De igual forma, en relación a los,é¡utefactos 
que utilizan vapor de agua en los referidos centros, se comprobó el ,cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3• del decreto N" 1 O, de 2013, del Ministerio de Salud, que 
Aprueba el Reglamento de Calderas, Autoclaves y Equipos que Utilizan Vapor de 
Agua, en orden a que toda caldera y autoclave deberá e$tar incorporado a un registro 
que lleva la Secretaría Regional Ministerial de Salud correspondiente. 

Finalmente se examinó que los 
establecimientos observen las dispqsícíones consignadas er'l el decreto N" 594, de 
1999, del Ministerio de Salud, J:¡ue Aprueba el Reglamento sobre Condiciones 
Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de, 'f.rabajo, particularmente en lo 
que guarda relación con sus artículos s•, e·, 11 y 27,_sobre condiciones de los pisos, 
paredes, Cíelos, puertas y ventanas, estado de l"!'lantenoíón de los· edifící~s, y 
vestidore.s. 1 

-
. Al respecto y en oase al examen realizado, 

se identificaron las siguientes situaciones: 
. ' 

1. De la revisi(>n efectuada al Centro de Salud Familiar Irene Frei Cid. 

1.1 Del cumplimiento de las Normas T écn'icas Básicas. 

a) En la visita a terreno efectuada por 
pl¡lrsonal de este Organismo de Control, el 20 de mayo de 2019, se verificó qúe el 
CESFAM .Irene Frei Cid no cample a cab~!lidad con los estándares dispuestos en el 
anexo N" 2, denominado "Normas Técnicas Básicas para la Obtención de la 
Autorización Sanit,aria de las · Salas de Proced.imientos y Pabellones de Cirugla 
Menor", del ya aludido decreto N" 58, de. 2008. específicamente en lo relácionado 
con la seguridad general, sala de procedimientos, box de atención de afeccion~s 

respiratorias, box de 'atención emergencia y procedimientos y sala básica y de 
rehabilqaeíón, situacíon~s.que se detallan en el anexo W 3 de este informe. 

10. 
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• En ;;u contestación, el municipio se refirió a 
los numerales objetados en el anexo No 3 del presente informe, sefíalan~'O que 
respecto al requisito W 50, esto es, r.ecintos, áreas y superficies libres de humedad 
y/o filtraciones, se solicitó al encargado de mantención la reposición y camt¡io de 1 00 
palmetas de cielo americano. con el fin de evitar 'la situación objetada, lo que fue 
resuelto porJa referi<;la unidad· del Qepartamentode Salud. Para acreditar. lo anterior, 
adjuntó un certrticado del ya mencionado funcionario, quien da fe sobre los trabajos 
realizados, incluyendo además fotografías de respaldo. 

En cuanto al requisito No 8·1, mesa para 
instrumental, indicó que la Directora-del CESFAM Irene Frei de Cid, mediante 
memorándum No 41/385, de 14 de agosto de 2019, solicitó la adquisició.n de una 
mesa instrumental. 

~ A su turno, en relación al requisito W 82, 
lluminación·tocalizada en punto de trabajo -lámpara de procedimiento-, señaló que 
la Directora del CESFAM mencionado anteriormente, mediante memorándum de 
W 40/383, de 4 de agosto de 2019-. realizó la solicitud'de compra para la adquisición 
de una lámpara de sobremesa. con lupa. 

' 
Por su parte, respecto a los requisitos 

'w~ 79, área limpia con superficie lavable separada de-área sucia, y 83, área sucia 
con superficie lavable y depósito de lavado profundo para d_epósito transitorio del 
instrumental de uso, separado del mesón de preparación, .expresó que dichas 
situaciones se resolverán con el programa de mejoramiento de i nfra~structura para 
el año 201.9. 

Respecto al requisito W 116, negatoscopio 
d.el box de atención de afecciones respiratorias, la aludida Directora del CESFAM 
Irene Frei de Cid, mediante memorándum. de W 38/384, de 14 de agosto de 2019, 
realizó una solicitud de compra con el objeto de solicitar la adquisición de un 
negatoscop'io. 

Sobre el requisito W 117, área sucia con 
superficie lavable y depósito de lavado profundo para depósito transitorio del 
instrumental en uso, independiente del mesón de preparación de material clínico, 
manifestó qu,e dicha situación se resolverá con el ya citado J5rograma de 
mejoramiento de infraestructura año 2019. ~ 

En cuanto al requisito w• 12;!, 
fonendoscopio y · 127 negatoscopio, del box de atención de emergencia y 
procedimientos, respondió .que el centro de salud dispone de ambos instrumentos 
que se encuentran en dicha dependencia, esto de acuerdo a lo informado eA 
memorándum W 387, de 14 de agosto de 2019, el cual aajuntó. 

Finalmente, sobre los requisitos ws 158, 
acceso a bafío de discapacitados, 159, ancho. de puertas que P.ermitan el pas.o de 
pacientes en silla de ruedas, ~ 164, un lavamanos.- argumentó que el Centro Irene 
Freí de Cid no cuenta con sala básica de Rehabilitación, así como tampoco, dicho 
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establecimiento fue diseñado para tener una sala de ese tipo, toda vez que ese tipo 
de recinto no se encuentra dentro de la cartera de servicios que ese centro de salud 
entrega, sino más bien ello ocurre en el CECOSF Beato Padre Hurtado que ctepende 
de .dicho CESFAM. 

De los antecedentes presentados por el 
muni<>ipio, es dable señalar qui;! si bien adoptó acciones tales como• ia inclusión de 
l,os défieit de infraestructura en el programa de mejoramiento 2019, así como también 
la solicitud de adquisición de elementos faltantes, todo ello se .encuentra pendiente, 
razón por la cuarcortesponéle mantener las objeciones formuladas en el anexo W 3, 
respecto a los requisitos N°~ 79, 81 , 82, 83, 116 y 117. Por lo anterior, ese municipio 
.deberá acreditar las medidas para regularizar las situaciones no subsanadas, en un 
prazo de 60 dras hábiles, contado desde la fecha de re<>epción del presente informe, 
lo cual formara parte de· una proxima acción de seguimiento. 

Por otra parte, en atención a la 
documentación presentada, esto es, fotografías y antecedentes· que qan cuenta de 
las labores realizadas .efectivamente, corre.sponde dar por subsanadas las 
objeciones relacionadas con los requisitos Nos. so. 122 y 127 del ya referido anexo 
N'O 3. ' ' 

Ahora bien, en relaci0n a los requisitos 
N05·158, 159 y 164, sí bien en el momento de la fiscalización se· señaló por la entid~!!.d 
éomo habita.ción de rehabilitación una sala multiuso, la cual contaba con material 
para dichos efectos, se ac.ogen los argumentos y antecedentes en esta oportun.idad 
expuestos .. por lo que corre~ponde dar por subsa11ada la objeción formulada en este 
aspecto. 

1:>) Asimismo, en la misma visita a terreno, se 
constataron diversos• incumplimientos qu,e dan cuenta que en éste CESFAM no se 
cumple totalmente con los estándares dispuestos en el anexo N" 1, denominado 
"Norma Técnica Básica de autorización sanitaria para establecimientos de sal.ud de 
atención cerrada", del ya citado decreto W 58, de 2008, específicamente en los , , 

' requisitos que deben cumplir la unidad de esterilización, en los ámbitos de 
condiciones generales; recepción, lavado/descontaminación 'de mate.rial sudo; 
proceso de preparación y esterilización; almacenamiento y distribución y recinto 
aseo. El detalle de cada uno de dichos incumplimientos se desglosa en el 
.anexo N" 4 de este documento. 

En su respues~a. el municipio indicó para 
cada uno de los requisitos detallados en ~1 anexo N• 4'de este informe, lo siguiente: 

. Para el requisito W 1.048, denominado 
acceso a rec;ínto aseo, señaló que la Directora del CESFAM Irene Freí ¡je- Cid, 
mediante memorándum N" 39/382, de 14 de agosto d'e 2019, solici.tó a la Directora 
(S) d!'ll Departamento de Salud Incorporar dentro del pres~,Jpu,esto para el año.2020, 
la elaboración de un recinto de aseo: pidiendo además requerir un proyecto a 
SECPLAN Municipal para la modificación de. las ventanilla's de atención de público, 
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de forma tal de' permitir el acceso a personas con capacidades especiales, -según 
normativa. 

' ' En cuanto al requisito N" 1.053, que. dice 
relación con que si en el área de lavadofdescontaminación se disppne de un \ 
disR_ositivo para secado con aire comprimido para cuando corresponda, indicó que 
se requirió mediante el ya mencionado memo N"39/382, la instalación del-aludido 
dispositivp de aire comprimido, lo que seria incorporado en el presupuesto para el 
año 2020. 

Ahora bien, en relacidn con el requisito 
N• 1.056, iluminación focalizada y lupa para revisión de las condiciones de limpieza 
del material, respondió .que se procederá ~ efectuar un proceso de. compFa para,}a 
adquisición de dicha Iluminación, por lo que la deficiencia advertida sería resuelta en 
un mediano plazo. 

Respecto al requisito N• 1061, equipo(s) 
apropiado(s) de esterilización, según tipo de materiales e insumas requeridos por el 
establecimiento, manifestó que el centro cuenta con autoclave. 

Para los requisitos 'N•• 1.066, lavamanos; 
1.067, depósito de lavado profundo; 1.068, espacio para almacenamiento de 
insumas de trabajo, señaló que con el fin de subsanar lo objetado, se solicitó por 
p~rte del. Departamento de Salud a SECPLAN municipal un proyecto con el fin de 
reordenar la sala de esterilización y dar -cumplimiento a la normativa, lo ·cual fue 
requerido mediante el qludido memorándum N• 39/382. 

Si bien el municipio respondió ' y anexó 
antecedentes que demuestran que se han iniciado acciones tendientes a subsal)ar 
los requerimientos objet&dos para los requisitos Nos 1.048, 1.053, 1 .056, 1.066, 1.067 
y 1.068,.éstas aún no se han materializado, razón por la cual corresp·onde mantener 
las objeciones formuladas, debiendo la municipalidad acreditar el avance de las 
medidas comprometidas en el plazo de 60 dJas hábiles, contado desde la recepción 
de este informe, lo cual será p~rte de una futura acción de seguimiento. · 

, A su turno, en relación con el requisito 
I'J• f.061 , considerando la existencia del autoclave; de 1evant;3 la observación. 

1.2 Del mantenimiento a la infraestructura del CESFAM. 

De la revisión efectuada erí terreno a los 
recintos generales, tales como sala para atención, sala de procedimientos, sala para 
atenciOn gineco-obstétrica. recinto toma de muestras, box de atención de afecci0nes 
respiratorfas, box de atención emergencia y procedimientos, sala procedimientos 
odontológicos, vacunatorio, sala básica de rehabilitación, sala de Rx dental, aseo, 
recinto de disposición de residuos sólidos del establecimiento, sala de procedimiento 
que. cuenten con equipos generadores de radiaciones ionizantes, del CESFAM Irene 
Frei Cid. se detectaron diversas deficiencias en el estado de <;:onservación de las 
paredes, cielos, puertas, ventanas y pisos, entre otros e.lementos de dicho 
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establecir,niento, las que se indican en el anexo N" 5, del presente documento 
(fotografias N°5 1 .a la 5 ). 

/ Las situaciones detectadas vulneran lo 
establecido en el articulo 6° del d·ecreto No 594, de 1999, del Ministerio de Salud, , 
-que Aprueba Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en 
los Lugares de Trabajo, donde se establece que las paredes interiores de los lugares 
de trabajo, los cielos rasos_, puertas, vent~mas· y demás elementos estructurales, 
sercán mantenidos en buen estado de limpieza y conservación, y serán pint;¡¡dos, 
C\Jé!ndo el caso lo requiera, de acuerdo a la naturaleza de las labores que se ejecutan. 

En su respuesta, la entidad edilicia indicó 
que para.subsanar lo objetado, se adoptarqn las siguientes é!CCiones: 

Sobre lo señalado en las fotografias Nb• 1 y 
2 del ane~o No 5, instruyó a la Unidad de Mantención y al ingeniero constructor del 
D'ESAM, para que se realice el cambio de puertas, a objeto de subsanar esa 
situación a la brevedad. 

En cuanto a la mantención de pintura y 
fachada -fotografia N° 3 del anexo No '5-, seli'aló que se encuentra en proceso de 
licitación, _de acljerdo al oficio N° 1.570, de· 9 de julio de 2019, que adjuntó. 

Sol:) re lo mostrado en las fotografías N°5 4 y 
5 del anexo W 5, donde se muestra cielo con humedad, la Directora(S) del 
Departamento de Salud solicitó al encargado· de Mantención la reposición y cambio 
de100 palmetas de cielo americano, con el fin de evitar la humedad y/o filtración en 
las instalaciones, la cual fue resuelta, adjuntando como respaldo de los .trabajos 
realizados las respectivas fotografías. 

De lo señalado por la Municipalidad de 
Quilicura, y del análisis de los antecedentes pres-entados en relación a la humedad 
en los cielos, corresponde'dar por s,ubsa(lado el he'cho-objeVado. 

Por otra parte, si bien la municipalidad ha 
iniciado acciones tendientes a rectificar laS' objeciones qu'e ·guardan relación con 'la 
mejora de puertas y pinturas, estas a la fecha no han sido resueltas, por lo que esa 
p;;~rte de la observación debe ser mantenida. Al respecto, esa entidad deberá 
acreditar la total materialización de las medidas informadas en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe, cumplimiento a lo normado 
en el articulo 6°, del decreto N• 594, de 1999, del Ministerio de Salud, lo que será 
parte de un futuro seguimiento. 

2. De la revi!?ión efectuada al Centro de Salud F¡amiliar Manuel Bustos Huerta. 
1 

2.1 Del cumplimierito.de las Normas Técnicas Básicas. 

a) En 1¡:¡ visita a terreno efectuada el 20 de 
ma;yo de 2019, se verificó que el CESFAM Manuel Bustos Huerta no cumple 

' 
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cabalmente con los estándares dispuestos en el anexo. W 2, denominado "Normas 
Técnicas Básicas para la Obtención de la Autorización. Sanitaria de las> Salas de 
Procedimientos y Pabellones de Cirugía Menor",. del decreto No 58, de 2008, 
"Aprueba Normas Técnicas Básicas para la Obtención de Autorización Sanitaria de 
los Es!ablecimientos Asistenciales", especifiqamente, en , [os ámbitos de 
accesibilidad, Seguridad general, Sala, de procedimientos, Box de aten.ción de 
afecciones respiratorias, Box de atención emergencia y procedimientos, Aseo, ~nexo 
N" 3 de este informe. 

Sobre la materia, el municipio señaló que: 

/ , Respecto al requisito No 53, instalaciones 
sanitarias, incluyendo artefactos y griferla funcionando sin filtraciones, soli'citó la 
reposición de griferías y arreglo·de filtraciones a equipo de mantención en conjunto 
con el ingeniero constructor del DESAM, lo que informó seria res,uelto a mediano 
plazo. 

En cuanto al requisito No 82, ilumi'nación 
focaliza.da en punto de trabajo (lámpara procedimiento), señaló que se g.estionara la 
compra de la lámpara, esto según consta en el memorándum N" 499,- de 14 de 
agosto de 2019. · · 1 

Sobre el requisito No 114, área limpia con 
superficie lavable exclusiva para preparación de materia! e insi.Jmos clínices. expresó 
que el director del CESFAM Dt. CariiQs Mino Morales, dispuso de~un área limpia en. 
la unidad indicada, adjuntando fotowatlas. 

En lo concerniente al requisito W 117, área 
sucia con superficie lavable y depósito de lavado profundo para depósito transitorio 
del instrumental ·en uso, Independiente del mesón, con_testó que se habilitara el 
mobiliario requerido para la unidad, con equipo de mantenctóh del centro de salud, 
lo que será efectuado· en el mediano plazo. 

En referencia al requisito W 127, 
Negatoscopio, respondio que se habilitó el que se eAcuentra disponible en el recinto, 
adjuntando la correspondiente fotografía. • ' 

En lo atingente al requisito W 182, depósito 
de lavado profundo, manifestó que se habilitara una sala de aseo disponible con los 
requerimientos itld.icados (lavadero profundo), lo que ~e efectuará en el mediano 
plazo. · · 

De lo señalado por la entidad auditada, es 
dable señalar que respecto a los requisitos N°5 114 y 127, se subsana lo objetado, 
toda vez que se adoptaron las medidas para dar cumplimiento a •estos puntos. 
adjuntando el respectiv.o respaldo. . 

Para los requisitos N°" 53, 82, 117 y 183, si 
bien el municipio adjuntó información que da cuenta que se han iniciado·accione.s 
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con el fin de subsanar lo objetado, a fa fecha aún ello se encuentra pendiente, razón 
por la cual corresponde mantener la observación, debiendo la entldad edilicia 
acreditar en el plazo de 60 dias hábiles, contado desde la fecha de recepción del 
presente informe, el avance en la implementación de las medidas comprometidas, lo 
cual será verificado en un futuro seguimiento. 

b) En la visita a terreno efectuada el ya 
referido 20 de mayo de 2019, se verfficaron diversos íncumplimientos que dan cuenta 
que en éste CESFAM, no se cumple totalmente con los estándares dispuestos en el 
anexo No 1, denominado "Norma Técnica Básica de autorización sanitaria para 
establecimientos de salud de atención cerrada)', del referido decreto No 58, de 2008, 
especiftcamente en el requisito que deben cumplir la unidad de esterilización, 811 los 
ámbitos de condiciones genetales; 'recepción, lavado/descohtaminación de rtlaterial 
sucio; proceso de preparación y esterilización; almacenamiento y distribución y 
recinto aseo. El detalle de cada uno de los incumplimientos se desglosa en el anexo 
No 4 de.este informe. 

En su contestación, la en!idad edWcia 
respondió sobre cada uno de los requisitos detallados en el anexo N9 4 de este 
informe, argumentando lo siguiente: 

Sobre el requisito N° 1.045, el cual verifica 
si la unidad cuenta con revestimientos lisos, lavables, resistentes a la humedad, 
señaló que con el fin de subsanar a la brevedad fo observado, se realizara un proceso 
de mahtención del recinto con las caracterfsticas descritas para este tipo de sala, por 
lo que seria subsanad~ la objeción en el mediano plazo. 

En cuanto al requisito No 1.048, acceso a 
recinto aseo, indicó que en el CESFAM Manuel Bustos Huerta se dispuso de una 
sala de aseo, la que se encuentra cercana al servicio de esterilización, la cual será 
fmplementada con las características que se encuentran descritas en la Normas 
Técnicas Básicas para cumplir con la regulación existente. 

r Sobre lo atingente al requisito N° 1.050, 
lavamanos. manifestó que el recinto de esterilización sí cuenta con este utensiHo, 
anexandb la fotografía correspond¡ente. 

Gon relación al requisito No 1.053, 
dispositivos para. secado con aire comprimido, contestó que se realizara una solicitud 
de implementación de red de aire comprimido dentro de los trabajos a realizar, lo que 
incluye la normalización de la red eléctricE.t, la adquisición de equipo nuevo de 
autoclave, remodelación estructural del recinto en función del cumplimiento de áreas 
de trabajo y flujo del sistema. 

En lo concerniente al requisito No 1 .0:;4, 
espacio para almacenamiento insumas de trabajo, expresó que se efectuará una 
solicitud de compra para la adquisición e implementación del mobiliario suficiente 
para materiales de trabajo, lo cual se realizó mediante memorándum N~' 501 , de 14 
de agosto de 2019. 
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Para el requisito N• 1.055, un lavamanos 
para el recinto de esterilización, aclaró que éste si cuenta con uno, añexando la 
respectiva fotografía. ' _ 

En lo referente al requisito N" 1.059, espacio 
para almac~namiento de insumes de trabajo, detalló que se realizó una solicitud de 
adquisición 'para la implementación del mobiliario suficiente para materiales de 
trabajo, 9on el fin de subsanar lo observado en un mediano plazo. 

Finalmente, sobre el ~equisito N" 1.063, 
carros para transportes y distribución de material, precisó que estos si se encuentran 
en la unidad, adjuntando las fotografías. 

. En atención a los antecedentes presentados 
por el municipio, y las fotografías que dan éuenta de la existencia d.e los carros de 
transporte de material estéril, corresponde levantar la observación correspondiente 
al requisito N" 1:063. 

Respecto a los requisitos N°• 1.045, 1.048, 
1.053, 1.054 y 1.059, si bien se indican labores que se realizaran con)a finalidad de 
subsanar lo· objetado, el efectivo curnplim,iento de ello aún no se materializa. 

Ahora bien, sobre lo señal.ado para los 
requisitos N°5 1.0.50 y 1.055, para los cuales ~e indicó que el recinto de esterilización 
.si cuenta con un lavamanos, adjuntando respaldo sobre ello, es menester aclarar 
que lo objetado guarda relación eh específico -como se ha mencionado- con los 
recintos de ''Recepción, lavado y descontaminación de material sucio" y "Proc.eso.de 
preparación y esterilización", recintos que no cuentan con el lavamanos requerido, 
según lo visualizado en visita respectíva. 

En otro orden de ideas, respecto a los 
requisitos N°' 1.066, 1.067 y 1.068; ~a municipalidad nada señaló en su contestación. 

Por todo lo anterior, para los requisitos 
'Nos 1.045, 1.048, 1.050, 1.053, 1.054, 1.055, 1.059, 1.066, 1.067 y 1.068, se debe 
mantener la observación formulada, debiendo el municipio acreditar el avance de las 

• medidas tendif;mtes a regularizar los hechos objetados en uñ plazo ¡:le 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente documento, lo que será verificado 
en una próxima acción de seguimiento. ' 

' 
2.2 Respecto al registro de los autoclaves. 

De la revisión efectuada a la unidad de 
esterilización, se constató, que El CESFAM Manuel Bustos Huerta cuenta co11 dos 
autoclaves con los cuales se esterilizan los materiales de uso médico, no obstante, 
se determinó que estos no se encuenlra inscritos en los registros de la Secretaria 
Regional Ministerial, SEREMI, de· Salud de la Región Metropolitana. 
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Lo anter¡ormente expuesto, vulnera lo 
señalado en el artículo 3°, del párrafo 111 "Del registro de calderas y autoclaves", del 
precitado decreto N" 10, de 2012, en el cual se dispone, en lo que interesa, que todo 
autoclave deberá estar incorporada a un registro que lleva la citada Secretaría, previo 
al íp icio de su operación y fi.mcionamierito, situación no ocurrida en la especie. 

En su argumentación, la entidad auditada 
expuso que el encargado de equipos médicos, mediante memorándum W 59, de 14 
de agosto' de 2019~solicitó a la Dirección de Salud la inscripción en los·registros de 
la Secretaria Regional Ministerial, con el fin de poder cumplir con lo requerido ante 
la SEREMI de Salud en un mediano plazo, solicitud que fue derivada por la 
Directora(S) del Departamento de Salud, al funCionario encargado de realizar dicho 
trámite, esto para dar cumplimiento con los números de registros obligatorios según 
el aludido decreto No 10, del2012. 

Daqo que la entidad auditada en su 
contestación señaló la realización de medidas que se encuentran pendientes en su 
cumplimiento, corresponde mantener la observación formulada. Al respecto, la 
entidad deberá acreditar la obtención del respectivo número de registro de la 
Secretaria Regional Ministerial, SEREMI, de Salud de la Región Metropolitana en un 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la fecha de recepción del presente· informe, 
lo que formara parte de una futura acción de seguimiento. 

3. sobre la revisión efectl!ada al Centro de Salud Familiar· Presidente Salvador 
.Allende Gossens, 

3.1 Sobre el cumplimiento de las NofTT1aS Técnic.as Bási9as. 

a) En visita a terreno realizada el 4 de junio 
de 2019, se verificó que el CESFAM Salvador Allende Gossens, no cumple a 
cabalidad con los estándares .dispuestos en el anexo W 2, denominado "Norma.s 
Técnicas Básicas para la Obtención de la Autorizacién Sanitaria de las Salas de 
Procedimientos y Pabellones de Cirugía Menor",.del aludido decreto No 58, de2008, 
específicamente eo los ámbitos de sala de procedimientos, sala para. atención 
gineco-obstétrica, situaciones que se detallan en el anexo W 3 de este informe. . . 

municipal señaló que: 
De lo objetado .en este punto, la entidad ' . 

En cuanto al requisito N• 82, ilumiríación 
focalizada en punto de trabajo -lámp'ara. procedimiénto-, indicó que a trav,és del 
memorándum de compra W 318, de 13 de agosto de 2019, el cual adjuntó, se Solicitó 
la adquisición de dicha lámpara,. · 

, A propósito del requisito No 83, área sucia 
con superficie lavable y depósito de, lavado profundo para depósito tran_sitorio del 
instrumental en uso·, separado del mesón de preparación de material limpio, expuso 
que el CESFAM cuenta con área sucia destinada a depósito de Instrumental, dando 
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' . cl,lmplimiento ,a los requisitos generales de la Norma Técnica Básica, adjuntando 
fotografía~. 

En atención al requisito N• 95, esto es área 
sucia con superficie lavable y depósito .de lavado profundo para deposito transitorio 
del instrumental en uso, separado del mesón de material limpio, contestó que se 
gestionará a la brevedad la instalación por el equipo de mantención de la referida 
área sucia y que se gestionara la compra de un mueble para área limpia. 

Analizados los desca~gos del municipio, es 
dable. señalar que para el requisito N" 83, que guarda relación con área sucia con 

' superficie lavable y depósito de lavado profundo, se subsana la observación, 
haciendo presente que al momento de efectuada la visita éste no se encontraba en 
las condiciones presentadas en esta oportunidad. 

Ahora bien, sobre los requisitos N°5 82 y 95, 
si bien la municipalidad ha iniciado acciones con el fin de ctar cumplimiento a los 
requerimientos objetados, estos a lf! fecha no se han concretado, por consiguiente, 
corresponde mantener la observación formulada, .debiendo la entidad edilicia en el 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la fecha de recepción del presente informe, 
acreditar el avance de las medidas tendientes a regularizar las situacione,s 
observad-as. lo cual formara parte de una futura acción de seguimiento. 

, b) En la visita a terreno efectuada el ya 
referido 4 de junio de la preset'lte anualidad; se constataron diversos incumplimientos 
que dan cuenta que en éste CESFAM no se acatan totalmente los estándares 
dispuestos en el anexo N" 1, denominado "Norma Técnica Básica de autorización 
sanitaria para ,establecimientos de salud de atención cerrada", del ya citado decreto 
N" 58, de 2008 .• en específico en el requisito que deben cumplir la unidad de· 
esterilización, en los ~mbitos de condiciones generales; recepción, 
lavado/descontaminación de material sucio; proceso de preparación y esterilización; 
almacenamiento y distribución y recinto aseo. El d~talle. de cada uno de los 
í._ncumplimientos se desglosa en el anexo N" 4 de este informe. 

De los puntos observados, la Municipalidad 
de Quilicura señaló lo siguiente: 

A propósito del requisito N" 1.048, acceso a 
' recinto aseo, expuso que el CESFAM cuenta con lugar.cercano para er manejo de 
útíles de aseo para esterilización, del cual adjuntó una fotografía como respaldo. 

Respecto al' requisito N" 1.053, dispositivos 
para secado con· aire comprimido cuando corresponda, indicó que el CESFAM 
cuenta con dispositivo de aire comprimido en centro de salud, por lo que no 
procedería dicha Observación, anexando una fotografía para respaldar su afirmación. 

• 1 

• 

Referente al requisito N" 1.056, Iluminación 
focal izada y lupa para revisión <;le las condiciones de limpieza d~l material, manifestó 
que el CESFAM cuenta en la actualidad con iluminación y lupa de esteiílización. • 
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En cuanto al requisito W 1.066, lavamanos, 
expresó que se gestionara instalación con equipo. de mantención comunaL 

En atención a lo señalado por el municipio 
en su contestación. es preciso señalar sobre. el requisito N" 1.048, acceso a recinto 
de aseo, que el ¡f¡rea de esterilización no ct,~enta con acceso directo a la referida zona, 
sino más bien, ambas se enc4entran separadás, esto queda de manifiesto al 
considerar la numeración de las oficinas, siendo el área de esterilización la oficina 
N" 124, y la sala de aseo mostrada en su respuesta, el recinto N" 163. 

En otro orden de ideas, respecto al requisito 
No 1.053, que guarda relación con el dispositivo para secado con aire comprimido., 
cabe hacer presente que el anexo N" 1, denomina·do "Norma Técnica Básica de 
AutorizaCión Sanitaria para. Establecimientos de Salud de Atención Cerrada", se 
señala con una nota al pie de página que éste puede ser pistola de secado, gabinete 
de secado o secadora automática, sin que la entidad haya acreditado ninguno de 
estos tres elementos':' 

' 

Por su p~rte, dado que la entidad demc;¡stró 
que se tomaron las medidas para desvirtuar lo objetado respecto al requisito 
N"1.056, se subsana lo referido a este punto. 

No obstante lo anterior, en lo que respecta a 
los requisitos N°5 1.048, 1.053 y 1.066, las objeciones formuladas deben ser 
mantenidas, sin perjuicio de las acciones comi:>rometidas por IC! entíct.ad para ' 

' subsanar los hechos observados, para las cuales la entidad auditada deberá 
aereditar su avance en el pla?:O de· 60 días hábiles, contado desde la fe9ha de 
recepción f!e este informe, lo que será verificado en un¡:¡ próxima acción de 
seguimiento. 

4. De la revisión· efectuada al Servicio de Atención Primaria de Urgencia (SAPU) 
R~drígo Rojas Denegrl. 

4.1 Del cumplimiento de las Normas Técnicas Bási<;as. 

En visita a terreno·efectuada el4 de junip de 
2019, se ver:ificó que el SAPU Rodrigo Roj¡:¡s Denegri, no cumple cabalmente con los 
estándarés dispuestos en el anexo N" 2, denominado ''Normas Técnicas Básicas 
para la Optención de la Autorización Sanitaria de las Salas de Procedimientos y 
Pabellones , de Cirugia Menor", del mencionad<;> decreto W 58, de 2008, 
específicamente en los ámbitos de recintos generales, sala de procedimientos, box 
de atención emergencia y procedimientos, situaciones que se detallan en el anexo 
N" 3 de este informe. 

Al respecto, la·entidad edilicia indicó que.: 

Par¡:¡ lo observado según el requisito W 64, 
manifestó que los edificios tienen al menos 1 baño. universal accesible a sillas de 

. 20 



CONTRALORÍA GENERAL DE "lA REPÚBLICA 
1 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLJTANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE_INSPECCIÓN DE OBRAS 

ruedas y que el SAPU si cuenta con baño universal, el cual se ubica dentró de sus 
instalaciones, adjuntando el respectivo respaldo. 

' 
A propósito· del requisito N" 82, iluminación 

focalizada en pun.to d,e trabajo, respondió que se realizó la solicitud de compra de 
una lámpara focalizada, la cual fue ·solicitada mediante' mernorándum. W 499, de 
2019. . 

· Sobre .el requisito N" 122., fonendoscopio, 
señaló que dicha observación se encuentra resuelta, toda vez que se dispone de 
dicho instrumento en la unidad referida. 

En cuanto a lo Qbjeta.do según requisito 
N• 127, negatoscopio, contestó que se efect~ó la instalación de ins!Jmo referido. 

En lo concerniente a lo objetado según el 
reqwisito N" 128, área sucia con superficie lavable y depósito de lavado profundo 
para depósito transitorio del instrumental en uso, independiente dei mesón de 
preparación de material clínico, detalló que mediante memorándum W 500, de 14 
de agosto de 2019, se requir-ieron las gestiones correspondientes para la adquisición 
de mobiliario indicado. . 

En atención a los antecedentes entregados 
por la Municipalidad de Quilicura, analizado lo referente at' requisito N• 64, 
corresponde dar por levant9da la objeción. A su turno, respecto a los requisitos 
Nos 122 y 12.7,,dado que demostró que se concretaron las,acciones para desvirtuar 
lo .objetado, corresponde dar por subsanadas las observaciones . 

• 
Finalmente, sobre los requisitos N°s 82 y 

128. pese a que la municipalidad manifestó que se han iniciado las acciones , 
correctivas para subsanar lo objetado, estas aún no se han concretado, por 
consiguiente, se mantiene lo observado en estos puntos, debiendo la entidad edilicia, 
acreditar en el plazo de 60 dlas hábiles, contado desde la fecha de recepción del 
presente informe, el avance de las medidas comprometidas. lo que será verificado . 
en una futura acción de seguimie(lto. 

4.2 Sobre el mantenimiento a la infraestructura. 

De la revisión efectuada en terre.no a los 
recintos generales, sala de procedimientos, box de atención emergencia y 
proc,edimientos, aseo, recinto disposición residuos sólidos del establecimiento, en 
específico del SAPU Rodrigo Rojas Denegrí, se detectaron diversas deficiencias en 
el estado de conservación de las ·paredes, cielos, puertas, ventanas y pisos, entre 
?Iros elementos·de dicho establecimiento, las que se indican en el anexó N" 5, del 
presente documento (fotografías N°s 6 y 7). 

Las situaciones detectadas vulneran lo 
establecido en el artículo 6" del decreto N" 594, de 1999, que Aprueba Reglamento 
sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo, que . 
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establece que las paredes interiores de ios lugares de trabajo, los. cielos rasos, '· 
puertas y ventanas y demás elementos estructurales, serán m¡:mtenidos en buen 
estado de limpieza y conservación, y serán pinta.dos, cuando el caso lo requiera, de 
acuerd.o a la naturaleza de las labores que se ejecutan. 

~ En su respuesta, el munici.piQ'señaló que se 
gestionará (?J reposición y reparación de las pue.rtas dañadas, esto según lo indicado 
en el memorándum N" 19, de 14 de-agostoqe2'019, por el encargado de mal')tención,. · 
Asimismo, se. comprometió a solucionar lo-relacionado con los Cielos sin pintura. 

Si bien la municipalidad ha,inieiad,o acciones 
c;:on el fin de dar cumplimiento a los requerimientos objetados, estqs-·a lá fecha no sé 
han. concretado, por consiguiente, corresponde mantener la observación {ormulaqa, 
debiendo la entidad ·ectilicia en el ,plazo-de 60-días hábiles; contado' desi:Ú~ la fecha 

'de recepción del pres.ente informe, acreditar el avance de·las medidas tendientes a . 
regularizar .las situaciones observadas, lo cual formara parte cte una futur.a. a.ccióri ele 
seguimiento. . 

4.3 Sobre la.autoriz;ación sanitaria y/o el proceso de demostración sanitaria. 
•' 

' 
. Se verificó en visita. a te¡ renl) de 4 de·junlo 

de 2019,- que el SAPU Rodrigo Rojas Denegrí- que data del año 1991-, no cu·enta 
con.Autdrizaci0n Sanítarifl para su fl.!ncionamie,nto 'ni con el proceso de Demostradón 
sanitaria. 

1 
'Lo anterior contraviene lo prescrito en el 

numeral 1-.1 del ya cita¡;lo decreto N" 58, de 2008,, que indica que "El ámbito de 
aplícacién de estas Normas Téenicas Bá~icas se e~iend_e a los establecimientos 
.asistenciales públicos.inaugutados a partir del ,8 de febrero del año 2006; y aquellos 
cuya normalización o modificación ocurrió .después de.' esa fecha. Los 
establecimientos existentes con antelación al 8 de febrero de 2006, de acuerdo a lo 
estat>lecidQ eh el numeral2° del decreto S\:Jpremo W 152, de 2005, del Ministerio' de 
Salud; no requerirán de hueva autorización sanitaria; pero para efectos del proceso 
de··acreditacion regulado en el decreto supremo N" 15, de~2007, del Ministerio de 
Salud, Reglamento de(Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales , 
de Saluo, deberán realizar ona solicitud a lcrSecretaria:Regional Ministeri.al de Salyd 
compet~nte para efectos de demostrar el cumplimiento · de los réquisitos -de 
autorización". 

Consultado el municip'io por est¡¡ ~i.tuacjón , 
la Directora del Depart¡;¡mento de .Salud hizo presente meqiarite· oficio No 309, de 
2019, que ef SAPU.e.n comento no cuenta con la Autorización Sanit?ría -la cual -se· 
.encontraria ·en proceso- ni con la Demostración Sanitaria. 

. Respecto a lo objetado, el municipio expuse 
que la -autoriz.<~ción s.ahitaria· aú~ se .encuentr~ e~ proGeSO, la ,c~alla remitirá a este 
Organo de Contro(-una yez finalizada su tram'1tae~6n. 

" 
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' De lo señalado por la entidad edilicia y· en 
consideración a que la medida correctiva se encuentra pendiente de ser concretada, 
corresponde mantener la observación formulada, debiendo el municipio acreditar el 
cumplimiento de ello en el plazo de 60 día$ hábiles, contado desde la fecha de 
recepción del presente informe, lo que será parte de un futuro seguimiento. · 

4.4 Sobre estanques de agua. 

En la visita-a terreno efectuada el 4 junio de 
2019, y revisadas las Instalaciones del SAPU Rodrigo Rojas Denegrí, se ~:~dvirtió que 
éste no c'uenta con un estanque de agua con capacidad equivalente al consumo ·del 
establecimiento durante 24 hrs., lo que fue corroborado por la Directora de Salud (S), 
mediante comunicación electrónica de 26 de junio de 2019. 

1 

·Lo anterior, transgrede lo exigido en el 
í'lrticulo 4.4.2 "Consultorios y Policlinicos" de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones que exige que todo consultorio y policlínico debe estar dotado de un 
estanque de agua con ca.paciaad equivalente al consumo del establecimiento 
durante 24 horas. 

Al respecto, la entidad edilicia señaló que 
mediante oficio N• 1.896, de 14 de agosto de 2019, la Dirección de Salud solicitó a 
SECPLAN Municipal-realizar una evaluación, costos de estudio, y l,a ·elaboración de 
un proyecto para la compra, a través d_e una lícitacíón pública, de un estanque de 
.agua para suministrar y resguardar el consumo de agua potable según las 
normativas vigentes, debiendo tener la eapacidad de suministrar y resguardar el 
consumo de agua tanto para los usuarios y funcionarios de SAPÚ durante 24' horas. 

La Muni~ipalidad de Quilicura ha iniciado 
acciones con el fi'n de dar cumplimiento a los requerimientos opjetados, estos a la 
fecha no se han concretado; por consiguiente, corresponde mantener la observación 

- formulada, debiendo la entidad edilicia ·en el plazo de eo días hábiles, contado desde 
la fecha de recepción dél presente-informe, .acreditar el avance cte las medidas 
tendientes a regularizar las situaciones observadas, lo cual formara~parte de una 
futura acción de seguimiento. 

5. Del permisotde edificación y la recepción municipal. 

' 

Se comprobó en las visitas efectuadas a los · 
APS "CESFAM Irene Frei Cid"," CESFAM Manuel Bustos Huerta" y "SAPU Rodrigo 
Rojas Denegri", que estos se encuentran en uso a pesar que no se ha tramitado la 
recepción municipal, en contravención a lo disp,uesto en el artlculq 145 del decreto 
eón fuerza de ley N" 458, de 1.975, de Ministerio de Vivienda · y Urbanismo, Ley 
General de-Urbanismo y Construcciones -LGUC-, que dispone al efecto que ningur:~a 
obra puede ser habitada o destinada·a uso ·alguno antes de su recepción definitiva 
parcial o total. 

' 
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Obras Municipales, Sr. 
electrónica de data 17 de mayo 

Todo lo anterior fue ratificado el Director de 
medlant~ comunicación 

En su contestación, la municipalidad 1ndlcó 
que el Departamento de Sa~ud en conjunto con la SECPLAN, se encuentran en el 
pre-estudio y evaluación de costos para la incorporación al futuro presupuesto y/o 
para la postulación a proyectos destinados a la obtención de recursos. 

Aludió, adernás, que rnediante oficio 
SECPLAN Nc. 870, de 13 de agosto de 2019 -respecto a ta tramitación de recepción 
mt:Jnicipal de los Centros de Atención Primaria de Salud CESFAM Irene- Frei De Cid, 
CESF:AM Manuel Bustos Huerta y SAPU Rodrigo Rojas Denegri-, se remitió a la 
Dirección de Salud una propuesta como referencia del trabajo a realizar y los costos 
asociados para la preparación y tramitación de expedientes para La solícitud de 
permiso de .edificación y recepción final de las dependencias, la que se efectuara a 
través del portal de compras públicas, lo cual será a largo plazo. 

Al tenor de lo expuesto por la entidad edilicia 
en su tespuesta y en atención a que a pesar de encontrarse incumpliendo la 
normativa vigente no se advierte la materializ;ac~ón de una solución de tal 
irregularidad , corresponde mantener la observación, debiendo ese municipio en el 
plazo de 60 dlas hábiles, contado desde la fecha de recepción del presente informe, 
acreditar el avance de las gestiones tendientes· a subsanar lo objetado, lo que será 
verificado en una futura acción de seguimiento. 

6. Sobre la accesibilidad. 

La revisión consideró el cumplimiento de las 
condiciones de accesibilidad universal de los centros de salud, según lo estipulado 
en el numeral 4.1 . 7 de la aludida OGUC, el cual contiene las modificaciones 
introducidas mediante el decreto Na 50, de 2016, del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, que actualiza el reseñado cuerpo normativo a las disposiciones de la ley 
No 20.4221 que Establece Normas sobre lguatdac;t de Oportunidades e Inclusión 
Social de Personas con Discapacidad. 

En ese contexto, en las visitas a terreno 
realizadas los días 20 de mayo y 4 de junio, ambos de 2019, se verificó que lqs 
CESFAM Irene Frei Cid, Manuel Bustos Huerta, Salvador Allende Gossens y SAPI.J -
Rodrigo Rojas Denegrí, no cumplen a cabalidad con los estándares señalados, 
especifjcamente, en los ámbitos de accesibilidad relatjvos a características de la· ruta 
accesible, puertas de acceso, escaleras, baños para discap~acrtados y mesones de 
atención de público, ascensores y rampas de acceso, situaciones que se detallan en 
los anexos No 6 y 7, de este informe. 

La e11tidad edilicia senaló que mediante 
o.ficio No 1.896, de 14 de agosto de 2019, :la Dirección de Salud solicitó a SECPLAN 
Municipal una evaluación sobre la factibilidad, costos de estudio, y la elaboración y 
ejecución del proyecto a través de una licitación pública para la obtención de un 
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ascensor para el CESFAM Manuel Bustos Huerta y una modificación a la estructura, 
de las ventanillas de atención de público, de fonna tal que permitan el acces<?_ y 
atención de personas con capacidades,especiales, con el fin de dar cumplimiento a 
la·normativa vigente. ' 

. Agregó, que en lo concerniente a los demás 
incumplimientos señalados en las fotograflas del anexo N" 7, del presente informe, 
se adoptaron y/o adoptaran las medidas tendientes a dar solución en el más breve 
plazo. Sin perjuicio de esto, indicó que ya se han realizado accíenes, las: que se 
detallan a continuación respecto al anexo N"7: 

En relación 'a la fotografía, N• 11, expresó 
que la Dirección de Salud dio instrucciones mediante. memorándum N" 20, de 12 de 
agosto de 2019, al ingeniero constructor del DESAM, quien en coordinaciÓn ccn la. 
unidad de mantención, debla eliminar la alfombra que se encontraba en recepción 
del' CESFAM Irene Frei de Cid, lo cual o.curríó en· la especie. adjuntando fotografía 
de respaldo. 

Sobre las fotografial) N°s 12 y 13, detalló que 
dentro del plan de mejoras a los establecimientos para el año 2'019~ se encuentra el 
cambio de mamparas del acceso principal de CESFAM lrene.Frei de Cid, proyecto 
ejecutado y finalizado al momento de la elaboración del presente informe. el que 
posee manillas en mamparás de acceso principal, de acuerdo a lo observado por 
e~e órgano de Control, anexando el respectivo respaldo. 

. Respecto a la fotografía N"17, contestó que 
el baño de acceso universal cuenta con su simbología, adjuntando fotografías como 
respaldo de lo realizado. 

Finalmerúe, respecto a la fotografla N" 24, 
informó que se cuenta con logotipo el cual ya fue instalado en baño¡; públicQs, 
respaldando fotográficamente lo señalado. 

Al respecto, del análisis de los antecedentes 
entregados por el municipio, se subsana lo objetado que dice relación con las 
fotografias N°5 11 , 12, 13 17 y 24, del anexo N" 7 de este documento. 

• Por su ·parte, para los demás 
incumplimientos pendientes de las condiciones de accesibilidad universal de los 
centros de salud, el municipio solo informó acciones futuras, razón por la cual 
corresponde mantene1r la observación formulada, debiendo la entidad edilicia 
acreditar en ;el plazo de 60 días hábiles, contado áesde la recepción del presente 
informe, el avance de las medidas comprometidas, lo que será verificado en una 
próxima acción de-seguimiento. ' 

7. Sobre la certificación de las ca.uciones que resguardan los contratos en examen: 

Respecto de las boletas individualízadas a 
contir,¡uación, se ,acreditó que, sí bien el municipio solicitó a las instituciones 
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financíeras confirmar su veracidad, a la fecha del presente examen, la entidad aún 
carece de la certificación de autenticidad rectuerida. 

Tabla W' 4 
CAUCIÓN . VIGENCIA ' 

CONTRATO VALOR tNST.JTUCIÓN 
CONCEPTO FOLIO U•.JICIO TERMINO 

Mantención 
Preventiva y -
Correctiva de Fiel Equipamiento Cumplimiento 187275 5-<6~2017 6~9-2019 $2.249.048 CorpBanca Médico de los 
Centros de del Contrato . 
Salud, de 
Qurrtcura. 
Servicio de . 

J! Mantención 
Ascensor del Fiel 
CESFAM Cumplimiento 187275 5-6-2017 6-9-2019 UF 13,62 Ita u 
Presidente del Contrato 
Salvador 
Allende. 

Fllente: Tabla confeccionada or fiScatiZadores en base a Información p ro orclonada orla Municf alidad de Oulllcura. p p p p 

Lo expuesto constituye una vulneración a lo 
dispuesto en oficio No 24.004, de 1990, de esta Entiaad de Control , que en lo que 
intere.sa ordena a los servicies y entidades sujetos a su fiscalización que, 
•·( ... ) adopten todas las medidas tehdientes a verificar la autenticidad de las boletas 
bancarias en el momento de ser recibidas( ... )". 

Asimismo transgrede el artículo 3°, inciso 
segundo, y so da la le5' N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado, que imponen a los órg"anos de la Administración del 
Estado el deber de observar los principios de responsabilidad , eficiencia y eficacia y 
de accionar por propia iniciativa en el cumplimiento de'sus funciones, procurando la 
sírnpHfícacfón y rapidez de los trámites. 

En su respuesta, la entidad ratificó lo 
observado, reiterando que, a pesar de solicitar a las respectivas instituciones 
financíeras confirmación de la veracidad de las cquciones en comento, a la fecha no 
cuenta con tal certificación. · 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, 
corresponde mantener ·lo objetado, debiendo la municipalidad acreditar la veracidad 
de las garantias señaladas en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la fecha 
de recepción del presente informe, lo que será verificado en una próxima actividad 
de seguimiento. 

8. Sobre la póliza de seguro de responsabilidad civil. 

Durante la presente fiscalización no fue 
habida la pólfza de seguro de "Responsabilidad Civil" para el contrato denominado 
"Servicio de Mantención Ascensor del CESFAM Presidente Salvador Allende''. 
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A mayor abundamiento, el Tesorero 
Municipal confirmó a esta Entidad de Control que la mencionada caución no ha sido 
-al 5 de Julio de 2019- ~cepclonada por el Departamento de Tesoreria. 

Lo expuesto no permite acreditar la debida 
observancia a lo dispuesto en el numeral octavo, del Decreto Exento No 4 .. 399/18, 
de 18 de diciembre de 2018, que "Aprueba las Mantenciones Preventivas y 
Correctivas de Ascensores del CESFAM Salvador Allende", y que establece que, uLa 
empresa deberá contar con una póliza de responsabilidad civll, tomada a nombre de 
la Municipalidad de Quilicura, por el equivalente .a UF 2.000, por perjuicios que 
pudiera ocasionar a los bienes o instalaciones de propiedad municipal, a los 
dependientes de esta y/o a terceras personas y/o bienes de terceras personas". 

_ Sobre lo objetado el municipio no entregó 
respuesta. razón por la cual se mantiene !a observación formulada, correspondiendo 
ctue dicha entidad acredite en un plazo de 60 dlas hábiles, contado desde la fecha 
de recepción del presente informe, poseer la referida póliza de seguro de 
responsabilidad cívil , lo que será validado en un próximo seguimiento: 

9. Sobre conciliación bancaria. 

Del análisis efectuado a la conciliación 
bancara del mes de diciembre de 2018, de la cuenta corriente . del 
Banco de Crédito e Inversiones (BCI), denominada Fondos de , se constató 
que, el monto reflejado en el ftem ucargos del Banco", no es congruente, con el 
respaJdo, que soporta dicha p~rtida~ ver tabla No 5. 

TablaN° 5 

VALOR REFLE~ADO ENCARATULA VALOR REFLEJADO EN RESPALDO NOMINA DIFERENCIA 
CONCIUACIÓN BANCARIA($) DE CARGOS REGISTRADOS POR EL BANCO 

$338.161.776 $60.500.881 $287.660.895 

Fuente: Tabla confe(;clonada por el equipo flscallzador, en base a Información proporctonada por !a Municipalidad de Qufllcura. .. . 
Ahora bien, el saldo final conciliado según lo 

informado por entidad fiscalizada} seria por de $1.113.318.345, monto que difiere de 
lo r-egistrado en la cartola bancaria de 28 de diciembre d!;! 2018, del banco BCI, la 
cual indica que el saldo a esa data era de $1 .097.273.006, determinándose una 
diferencia de $16.045.339, a favor del municipio auditado. 

Finalmente, los valores reflejados en la 
conclliación bancaria en estudio, correspondiente a fas partidas Cheques emitidos -
por $1 .760.913 .. 860, depósitos $2.385.248.881 , cheques caducados $3.213.615, no 
pudieron ser analizadas, toda vez que la entidad edilicia, no adjunto los respaldos 
correspondiéntes para su revisión. 

Sobre la materia, cabe señalar que la 
' finalidad de la conciliación bancaria es confrontar las anotaciones que figuran en las 

cartolas bancarias con el libro banco contable, a efecto de determinar si existen 
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diferencias y, en su caso, el origen de las mismas. Además, ellas permiten verificar 
la igualdad entre las anotaciones contables y las desviáciones que surgen d.e los 
resúmenes bancarios, efectuando el cotejo entre los saldos contables y las 
certificaciones de los saldos bancarios, según Jo ha instruido este Organismo de 
Control en la letra e) del numeral 3, Normas de Control, del oficio circular No 11 .629, 
de 1982, que Imparte lhstrucciones al Sector Municipal sobre Manejo de Cuentas 
Corríentes Bancarias, de esta Entidad de Control. 

En su respuesta~ la Municipalidad de 
Quilícura reveló que la diferencia de $ 287.660.895, existente entre lo informado 
como "cargos en el banco" y su detalle, se debe a transferencias bancarias 
realizadas durante el mes de diciembre de 2018 que fueron erróneamente 
incorporadas corno partidas en conciliación, producto que a esa data el sistema de 
tesorecía y contabilidad no se encontraban enlazados para reconocer este tipo de 
operaciones. 

Luego, sobre fa inconsistencia de 
$16.045.339, que surge entre el saldo de la concil.iación ban~ria y lo informado por 
la institución financiera, explicó que producto de una falta de actualización al 
momento de dete.rminar la partida conciliatoria dehominada cheques girados y no 
cobrados, esta quedó sobreestimada en $ 19.624.185, por tanto, la diferencia 
~onstatada por ésta Contraloría Regionat disminuye, a su juido, a $3.578.846. 
Agregó que, una vez adarado este valor, informará a esta Entidad de Control. 

' 

Por último, informó la sanción del decreto 
alcaldicio exento No 279, de 2019, mediante el cual la entidad comunal instruyó una 
"Investigación sumaría a objeto de establecer eventuales responsabilidades 
administrativas ·que corresponda, por falta de elaboración cuadratura de las 
conciliaciones bancarias de las cuentas corrientes del 
Banco de Crédito e Inversiones, pudiendo advertirse que no se cum 
a las labores, contraviniendo lo instruido por la Contraloría General de la República 
en la circular N°11.629, de 1.982 que imparte instrucqlones al Sector Municipal sobre 
manejo de cuentas corrientes.'' 

De los antecedentes tenidos a la vista, no se 
advierte pronunciamiento de la autoridad sobre la falta de sustento observada 
respecto de las partidas conciliatorias denominadas: cheques · em'itídos 
($1 .760.9-13.860), depósitos ($2.385.248.881) y cheques caducados {$3.213.615). 

Precisado Jo anterior y atendido lo expuesto 
por el municipio, corresponde mantener íntegramente lo observado, debiendo la 
entidad acreditar en un p~azo de 30 dlas hábiles, contado desde l~a recepción del 
presente informe, la conciliación bancaria de la cuenta correspondiente 
al mes de d1ciembre de 2018, en los términos que indica la mencionada circular 
No 11 .62.9, de 1982, de este origen, adjuntando los antecedentes que respalden las 
partidas en conciliación determinadas, lo que será verificado en una futura acción de 
seguimie.nto. 

, 
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1 O. Sobre la contabilización los cheques caducados. 

Del análisis efectuado al reporte bancario 
contable, al 31 de marzo de 2019, emanado del sistema de contabilidad de la 
Municipalidad de Qumcura, de la cuenta 216-01-000 "Documentos Caducados", se 
determinó que el municipio al periodo citado precedentemente aun no regulariza 
contablemente los cheques girados y no cobrados, ya caducados, reflejados en su 
conciHación bancaria de 31 de diciembre de 2018, de la cuenta corriente 

, del Banco de Crédito e Inversiones, del Departamento de Sa\ud, lo 
cual asciende a un monto de $103.311 .902, según se detalla en el anexo N" 8 de 
este documento. 

En relación con lo anterior, se debe hacer 
presente que el reconocimiento de la obligación financiera por concepto de cheques 
glrad,os por la institución y no cobrados por los beneficiarios, debe regístrarse en la 
cuenta 21601; documentos caducados y, en el evento que las obligaciones no se 
hagan efectivas dentro del plazo legal de 3 o 5 años, según se trate de una instttución 
del Fisoo u otras entidades, se deberá emplear el procedlmíento K-03, sobre cheques 
caducados por vencimiento de plazo legal de cobro, consignado en el Manual de 
Procedimientos Contables para el Sector Municipal, incluido en el oficio clrcult1r 
C.G.R. No 36.640, de 2007, de este origen, tanto para lo relativo al ajuste por la 
prescripción legal de la deuda) como para su aplicación al ingreso presupuestario. 

Es Importante indicar, que la concllíación 
bancaria de la cuenta corriente , del Banco de Crédito e Inversiones, ya 
había sido observada por diferencias sin aclarar, de acuer~o al tnforme de 
·seguimíento final No 568, de 2017, sobre auditoria a las funciones institucionales en 
presentaciones a usuarios finares en el Departamento de Sqlud, DESAM, de la 
Municipalidad de Ou11icura. · · 

En su contestación, el municipio adjuntó el 
certifícado N°01/2019, suscrito por la Jefe de Contabilidad Presupuesto, mediante el 
cual detalla sobre la materia lo sigufente: 

• $66.052.851 fueron contabilizados como 
cheques caducos durante el año 2019. 

• $24.413.105 corresponde a cheques que 
fueron cobrados por sus beneficiarías con anterioridad al 31 de diciembre de 2018. 

• $12.598.495 fueron pagados mediante 
transferencias electrónicas, agregó, que tales cheques se mantienen en custodia en 
Tesorería Municipal. $179.831, obedece a un documento que fue anulado. 

• $67.620, se condice con un d9cumento que, 
a la fecha de su respuesta, no habría sido cobrado y tampoco contabilizado como 
caduco. 
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Agregó que estos datos serán informados a 
la funcionaria encargada de realizar las conciliaciones bancarias para su 
correspondiente proceso de actualización. 

Acorde a los antecedentes tenidos a la vista, 
no es posible acreditar las regularizaciones contables pendientes respecto de los 
documentos informados como: cobrados con anterloridad del 31 de diciembre de 
2018t pagados mediante transferencia electrónica, anulados, asl como también 
aquel que se mantiene su condición de caduco, cuyo monto agrupado totaliza 
$'37.259.051 . 

Ahora bien, en cuanto al reconocimiento 
contable de la caducidad de los documentos que totalizan $ 66.052.851, 1~ entidad 
adjuntó los comprobantes contables de traspaso N°5 10. 22, 23 y 35 y de ingreso 
N°s 2, 17, 9 y 21, todos del 2019, que dan cuenta de las regularizaciones de 129, 
documentos de los observados por esta Contraloría Regional, por un monto total de 
$ 65.905.855. 

' 

No obstante lo anterior, cabe mencionar que 
los citados registros consideran cargos y abonos a la cuenta contable "11 101 Caja", 
procedimiento que tno se ajusta a lo 'dispuesto en el citado oficio circular No 36.640, 
de 2007, de este origen. 

Por consiguiente, corresponde mantener 
integramente lo observado.. debiendo el municipio acreditar las regularizacíones 
cont~bles requeridas en un plazo de 30 dfas hábiles, contados desde l;;l recepción 
del pr~sente informe, lo que será verificado durante un futuro seguimiento. 

IV. CONCLUSIÓN 

En atención a las consideraciones 
expuestas durante el desarrollo del presente trabajo, la Municipalidad de Quilicura 
ha aportado antecedentes que permiten levantar para el CESFAM Irene Fre1 Cid los 
requisitos Nos 164 del anexo No 3 y 1.061 (:!el anexo N°4; para el CESFAM Manuel 
Bustos- Huerta el requisito No 1.063 del anexo No 4; para el CESFAM Salvador 
Allende Gossens el requisito N° 83 del anexo No 3 y para el SAPU Rodrigo Rojas 
Deneg"ri el requisito No 64 del anexo No 3. 

Por otra parte, es posible subsanar lo 
objetado en el a((ápite 11 "Aspectos de Control Interno'\ "Sobre manuales de 
procedimientos", tos requisitos Nos 50} 122 y 123 del anexo No 3 para el CESFAM 
Irene Frei Cid, requisltos Nos 114 y 127 del anexo N° 3 para el GESFAM Manuel 
Bustos Huerta; requisito No 1.056 del anexo No 4 para el CESFAM Salvador Allende; 
y requisitos Nos 122 y 127 del anexo No 3 para el ~APU Rodrigo Rojas Denegrí. 

Por su parte, la entidad fiscalizada deberá 
adoptar las medidas pertinentes con el objeto de dar estricto cumplimiento a las 
normas legales y reglamentarias que rigen la materia examinada, entre las cuales se 
estima oportuno considerar, a lo menos, las siguientes: 

' 
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1 .. A<;reditar las medida.s tendientes a que los 
CESFAM Irene Frei de Cid, Manuel Bustos Huerta y Salvador Allende,_ así como 
también ~1 SAPU Rodrigo Rojas Denegrí, den cumplimiento a cabalidad con los 
anexos N°5 1 y 2, "Normas Técnicas Básicas de Autorización Sanitaria para 
J;:stablecimientos de Salud de Atención Cerrada", y "Normas Técnicas Básicas_para 
la Obtención de Autorización. Sanitaria de las Salas de Procedimientos y ,Paqeflonés 
de Cirugía Menor", respectivamente, mencion¡:¡das en el título 111, Normas Técnicas 
Aplicab.les, del referido decreto N" 58, de 2008", ta1 como se censignó en los 

- nu'merales U a) y b}, 2.1 a) y b}, 3.1 a) y b} y 4.1,, respectivamente, del acápite 111 
"Examen de la Materia Auditac;la", de este documento, en un plazo qe 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del p'resente informe, lo cual formara parte de un futuro 
seguimiento (MC). 

. .. 2. Acréditarque el mantenimiento efectuado 
en el CESFAM Irene Freí Cid, y SAPU Rodrigo Rojas Denegrí, aborde los ámbitos 
detectados en las visitas efectuadas por esta Contraloria Regional, con la finalidad 
de no reiterar .las inobservancias planteadas en los numerales 1.2 y 4.2 del acá pite 
111 "Examen de la Materia Auditada" de este informe, en el plazo de 60 días hábiles, . ' ' contado desde la recepción del presente informe, lo c_ué!l se verifieará en una próxima 
acción de seguimiento (MC}. 

3. Acreditar que los autoclaves del CESFAM 
Manue.l Bustos Huerta se encuentren inscritos en los registros d,e la Secretaria 
Regional Ministerial, SEREMI, de Salud dé la Región Metrbpolitana, esto seg(m la 
normativa aplicable en la. especie, lo anterior, con la finalidad de no reiterár la 
inobservancia planteada en el numeral 2.2 "Respecto al registro de los ·autoclaves", 
del acápite 111 "Exarríen de la Materia Auditada", de este informe, en un plazo de 60 
dias hábiles, contado desde la recepción .del presente ·informe, lo que será verificado 
en un futuro seguimiento (MC). 

' 4. Para el SAPU Rodrigo Rojas Denegrí, 
acreditar la obtención la autorización sanitaria para su funcionamiento, conforme se 
objetó en el numeral4.3, del cita9o acápite 111 Examen de la Materia Auditada, en el 
plazo de 60 días hápiles, coritado desde la recepción del presente informe, lo cual 
se ve~ificará en una próxima a?ción de seguimiento (C). 

5. Sobre lo objetado en el numeral 4.4, del 
aludido acápite 111 J'Examen qe la Materia Auditada", esa entidad edilicia deberá 
acreditar el cumplimiento de las acciones necesarias para habilitar en el SAPU un 

' estanque de agua con capacidad equivalente al consumo del establecimiento 
durante 24 horas, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la-recepción de este 
informe, lo cual formará parte de un futuro seguimiento (C}. 

6, .Acreditar el avance de las acciohes que 
permitan cumplir con lo dispuesto en el artículo 145 d~l decreto eón fuerza de ley 
N" 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ley.General de Urbanismo 
y Construcciones, con el 'fin de evitar lo objetado en el numeral 5, del acápite 111 
"Examen de la Materia Auditada", en un plazo de 60 días Mbiles desde la recepción 
del presente informe, lo que será corroborado en un próximo seguimiento (MC). 

1 
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7. En cuanto a las situaciones expuestas en 
el numeral 6, del acápite 111 "Examen -de la Materia Auditada", referidas a la 
acceslbllfdad universal, esa repartición deberá acreditar en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe, el avance· de las medidas 
comprometidas, lo que será verificado en una' próxima acción de seguimiento (MC). 

8. Acreditar la veracidad de las garantía·s en 
un plazo' de 60 días hábiles, contado desde la fecha de recepción deJ presente 
informe, individualizadas en el numeral 7 , "del acápite 111 "Examen de la Matería 
Auditada", lo que será verificado en una próxima actividad. de seguimiento (MC). 

9. Acreditar en un plazo de 60 días hábjles, 
contado desde' la feGha de recepción del presente informe, poseer la póliza de seguro 
de responsabilidad civil para el contrato denominado "Servicio de Mantención 
Ascensor del CESF AM Presidente Salvador Allende'', tal como se observó en el 
numeral S, del acápite 111, "Examen de la Materia Auditada", lo que será vafidado en 
un próximo seguimiento (MC). 

1 O. Acreditar en un plazo de 30 días hábiles, 
contado 'desde la recepción de este informe, la conciliación banGaria de la cuenta 

correspondiente al mes de diciembre de 2018, en los términos que 
me-ncionada circular No 11 .629, de 1982, de este origen, adjuntando los 

antecedentes que respalden las partidas en concifiación determinadas, en 
concordancia con lo descrito en el numeral 9, del acápite 111 "Examen de la Materia 
Auditadan, lo que será ~erificado en una futura acción de seguimiento (MC). 

11. Acreditar las regularizaciones contables 
requeridas en un plazo de 30 dfas hábiles, contados desde la recepción del presente 
informe,. al tenor de lo objetado en el numeral 1 O, del acápite 111 "Examen de la 
Materia Auditada", lo que será verificado durante un futuro seguimiento (MC). 

En relación con \ la in,plementación y 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sustentable, y considerando 1as 
observaciones de fas que da cuenta este documento, es posible· indicar que la 
Municipalidad de Quilicura no se ajustó a lo dispuesto en los ODS N°5 3, Salud y 
Bienestar, en especlal, la meta 3 .. 8, en orden a lograr la cobertura sanitaria universal, 
en particular el acceso a servicios de salud esenciales de calidad; y 16, Paz, Just;cia 
e Instituciones Sólidas. 

Finalmente, para aquellas Óbservacíones 
que se mantienen, que fúeron categorizadas COOJo CompJejas (C), se Cleberá remitir 
el "Informe de Estado de Observaciones", de acuerdo al formato adjunto en el anexo 
No 9, en un plazo máximo de 60 dlas hábiles, o en el que ahí se Indique, contado 

' desde la recepción del presente documento, comunicando las medídas eJdoptadas y 
acompañando los antecedentes de respaldo respectivos. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como Medianamente Gomplejas, (MC), o 
Levemente Complejas, (LC), la responsabilidad asociada a la validación de las 
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acciones correctivas emprendidas será del área encargada del control interno del 
municipio, lo que deberá ser acreditado en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, 
que esta Entidad de Control puso a disposicrón de las entidades públicas de acu~do 
a lo eomunicado en el oficio No 14.100, de 2018, de la Contra lo ría GeneraL 

Transcribase al Alcalde, al Secretario 
Municipal y al Director de Control, todos de la Municipalidad de Quilicura. 

Saluda atentamente a Ud., 
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ANEXO No 1 

Normas técnicas Básicas revisadas e11los CESFAM. . . 

Anexo No 2 del decreto No 58, ele 2008, del Ministerio de Salud. 

REQUISITQS'GENERALES D~L ESTABLECIMIENTO 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 

' 

ND R~CINTO 
ACCESIBILIDAD ' 

REVISADO: 
Requisitos solicitados 
Al menos qna puérta en el acceso principal de cada ed!ficío donde 

48 
se atiendan pacientes es accesible en forma autónoma é 
independiente desde el nivel de la v~reda para la circulación de 
sillas de ruedas y_ ~ara la circulación asistida de camillas. 

49 Las escaleras· cuentan con pasamanos 
uente: Tabla obte!ilda (lel anexo N• 2 "Normas Téenicas Básicas ra la Obtencióh de la Autof12.ación Sanltafi<¡. de las S<! as pa 

d~ Prce9dimientos y PabellOnes de CINgfa Meno(', del decreto· W 58, de 2008, del MINSAL 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 

N~ REClNTO 
CONDICIONES DE SEGURIDAD GENERAL 

REVISADO: 
Requisítos solicitados 

50, Recintos, Are as y superficies Ubres de humedad y_ lo filtraciones 

51. Los muros, puertas, pjsos y superficies de trabajo clfnico y baños 
son l¡;~vables 

52. \nstalacíones eléctricas seguras para los usuarios 

53. 
lnstalacjones sanitarias, incluyendo artefactos y grifería 
funcionando 1 sin filtraciones 

54. Sistema de abastecimiento de agua potable autorizado 
55. Sistema de disposición de aguas servidas autorizado 

56. El establecímiento cuenta con espacio para estacionamiento de 
ambulancfas/ vehículos transporte 

57. las vías . de evacuación están completamente señalizadas de 
manera clara 

f--· 
Está(n) definido(s) los espacios seguros hacia donae se conducirán 58. 
las evacuaciones 

59. Las vias de evacuación están libres de equipamiento o elementos 
_que impid~m el desplazamiento de personas 

60. El establecimiento tiene extintores operativos acorde al DS. 594199· 
Cuenta con recinto de almacenamiento de insumas clínicos y 

61 . medjcamentos con barrera físicas para evitar la entrada de vectores 
de interés sanitario o su eliminación · 

o . Fltente. Tabla obtenida ctel anexo N 2 Normas-Técn~eas BástC:aS para la Obtenaon d& l<! Autorización Sltnitana de las Sa!as 
de ProcedimientO$ y Pabe'lfones de Clrugla Menor", del decreto N• 58, de 2.008, del MINSAL. 
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. . 
Requisitos Generales del Establecimiento .. 

AMBlTO: INFRAESTRUCTURA 
RECINTO 

RECINTOS GENERALES 
REVISADO: No 
El establecimi.ento cuenta con las siguientes dependencias, las 
que pueden ser comunes para varias salas de procedimientos y/o 
consultas: 

62. Salas de espera , • 

63. Servicios higiénicos para público y personal 

64. 
Los·edificios tienen al menos 1 baño universal accesible a silt~s de 
ruedas 

6'5. Vestuario de personal 
. 

1 

66. Comedor de personal ~ . 
67. Archivo 
68. Bodegas. 

' 
69. Sector A::;eo y depósito transitorio de basuras 

Fuente: Tabla obteiMa del aoeleo N*'2 "Normas Técnicas Bi;\sí<:as para la Obtención de la Aulorizaclón Sanitaria de las Salas 
de Procedimientos y Pabellones de Clrugla Menor', del· decreto N" SS, de 2008, del MINSAL 

• 1 

REQUISITOS GENERAlES DEL ESTABLECIMIENIO 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 
RECINTO SALA PARA ATENCION CONSULTA CON 

No REVISADO: EXAMEN 
Disponer de recintos que permitan efectuar entrevista al paciente 

' 
. y sus acompañante; examen físico en la camilla. Requisitos: 

'70. Camilla examen 
71. Escabel 
72. Un lavamanos 1 e 

73. Escritorio para registro 
74. Sillas 

• Fuente: Tabla obtenld.a del anexo N 2 'Nonnas Técnteas Bás•cas para La Obt.enc•óo de la AutoriU.cíóll Se:nlta1ia oe las Salas 
d$ Procedírriientos y Pabellones de Cirugla Menor", del decreto N" 58, de 2008, del MINSAL 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 
RECINTO 

SAI..:A DE PROCEDIMIENTOS 
, 

No REVISADO: 
D.ispone~ de recín,os 9ue permítan efectuar p~ocedimientos 
dtagn6sttcos terapéuticos. Entre ellos: ·tratamtentos, curaciones, 
procedimientos. Requisitos: 

75. Camilla 
76. Escabel 
77. Cuenta con dispositivos de organización de instalaciones y equipos 
78. Mc;>bilíario para almacenar insumas cUnicos limpios y estériles 
79. Aréa limpia con superficie lavable separado de área suela 
80. Un lavamanos 
81 . Mesa para instrumental 1· 
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REqUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA '· -

RECINTO 
SALA DE PROCEDIMIENTOS 

No REVISADO: 
Disponer de recintos que permitan efectuar procedimientos 
diagnóstícos terapéuticos. Entre ellos: tratamientos, curaciones, 
procedímientns, Requisitps: 

' 82. · Iluminación focalizada en· punto de· trabajo (li!mpara procedimiento) 
1 Area sucia con superficie lavable y Depósito de Lavado profundo 

83. para depósito transitaría del instrumental en uso; separado de! 
mesón de preparación de material limpio 
En caso de realizar, ~n Sala de Procedimientos de un centro de 

$4. salud con red ·de derivación, intervenciones de cirugía menor 
acotada a lo señalado en la nota18 deberá con~r con: 

85. Set Instrumental Curación, Set-caja de Cirugía M~nor, Electro 
bisturí, Ropa de Pabellón 

66. En caso de efectuar registros se requiere Superficie de apoyo para 
registros y estadísticas separado del mesón de trabajo limpio 

Fuente: Tabla obtenl~a del anex:o N" 2 "Nomtas Té<lnicas Bésicas ara la Obtención de 4a Autorización Sanitaria de las Salas ll 
de Procedimientos y fabelh;més de Clrogfa Menor", del decreto N" 58, de 2008, del MINSAL. 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMtENTO 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 

-· 

RECINTO 
SALA PARA ATENCIÓN GINECO-OBSTETRICA No REVISADO: . 

Disponer de recintos que permitan efectuar entrevista al pactente 
y sus acompañantes; examen físico y procedimientos. Requisitos: 

87. la s¡¡¡la está cercana o anexa a baño 
88,. Camilla ginecológica ' 
89. Escabel 
90. Mobi,líario para almacenar-insumas clínicos limpios y estérileS" 

91 . Area limpia con superficre lavabJe exclusiva para preparación de 
materjaJ e insumas cllnicos 

92. un lavamanos 

' 93. Jluminación focaliz-Fida en punto de trabajo (lámpara procedimiento 
94. Puntos de suministro enerQía eléctrica para equipos cllnicos 

Area sucia t:oo Superficie lavable y depósito de lavado profundo 
95. para depósito transitorio del instrumental en uso, separado del 

mesón de material Hmpjo 
96. Escritorio para registros ' 

97, smas . . . . 
Fuente. Tabl~ obtenlda<lel anexo N 2 Norm~s Técnl®S ~áslcas p.ara ta Obténc1ón de la A1Jt9nzac1on Sanlta11a da las Salas 
de Procedimientos y Pabellones de Cirugfa Meno,.., del decreto N• ?8. ® 2008, dé! MINSA'L ' 

' 
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. 
REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO j 

AMBITO: INFRAESTRUCTURA l 

RECINTO RECINTO TOMA DE MUESTRAS 
N~ REVISADO: 

Disponer de recintos que permitan realizar procedimientos clínicos 
y actividades relacionadas c"On la obtención de muestras para 
exámenes de laboratorio RequiSitos: 

98. Acceso a baño cercano 
99. Mesa para toma de muestras 
100. Silla para el paciente 

. 

- 101. Camilla de examen ·O gin,ecológica cuando corresponda 
102. Escabel cuando corresponda 
103. Un lavamanos 
104. Mobiliario para almacenar insumos clínicos limPios y estériles 

105. Area limpia con superficie lavable exclusiva para preparación de 
material e insumas cllnicos . 
Area sucia con superficie lavable y depósito de lavado profundo 

106. para depósito transit9rio de! instrumental en uso, separado del 
mesón de preparación de material clinico 

107. Contenedores para traslado de muestras 

108. 
Superficie de apoyo para registros y estadlsticas separado del 
mesón de trabajo limpio • 1 

Fuente: Tabla obtenlda del anexo N• 2 "Normas Té.cnlcas B$slcas para la Obtenc16n de la AutQrizact6fl SanilarU. de las SaJas 
de Procedimientos y Pabellones de Círugla Menor". del decreto W 58, de 2008, del MINSAL 

' 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECfMIENTO 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 
RECINTO BOX DE ATENCION DE AFECCIONES 

No REVISADO: RESPIRATORIAS 
Disponer de recintos· que permitan realizar terapia a personas con 
afecciones respiratorias. Requisitos: 

109. Camilla examen 
110. Espacio para sillas o sillones, confon;ables y con apoyo de brazos 
111. Conexión a oxígeno con manómetro, fJujómetro y humidificador 

112. Conexión a aspiración con vacuómetro y frasco de aspirac1ón. 
Puede ser conexión a red o equipo portátil j 

113. Mobilíario para almacenar insumas clínicos Jímpios y estériles 

114. Area limpia con superficie lavable exclusiva para preparación de 
material e insumos cllnico . 

115. Un lavamanos 
116. _Negatoscopio . 

117. 
Area sucia con superficie lavable y depósito de lav~do profundo 
para depósito transitorio del instrumental en uso, independiente del 
mesón de preparación de material clínico 

1.18. Superficie de apoyo para registros y .estadfsticas separado del 
mesón de trabajo limpio. · 

• w . Fuente; Tabla oblenlda del anexo N 2 Normas Téen.tcas Basteas para la Obtenet6n de la Auto~Uación San,taM de las Salaa 
de ProCédll'flientos y Pabellones de Clrugra Menor". del deer&to W 58. de 2008, del MINSAL 

37 



CONTRALOR(A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNmAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

REQUISITOS GENERAlES DEL ESTABLECIMIENiO 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 

ND RECINTO BOX DE ATENCION EMERGENCIA Y 
REVISADO: PROCEDIMIENTOS 
Requisitos~ 

119. Camilla para examen . 
120. Escabel cuando corresponda 
121. Dispositlvos de Qrganizacrón de instalaciones y equipo 
122. Fonendoscopió . 
123. Conexión a oxigeno ·con.manómetro, flujómetro y_ humidificador 
124. Mobíliario para almacenar insumos clínicos limpios y estériles 

125. 
Area limpia con superficie lavable 33 exclusiva para preparación de 
material e insumas clinlco 

126. Un lavamanos .. 
127. Negatoseopio 

Area sucia con superficie lavable y depósito de lavado profundo 
128. para deposito transitorio del instrumental en uso, independiente del 

mesón de ºreparación de material clínico 

129. Superficie de apoyo para registros y estadlstices separado del 
mesón de trabajo limpio 

Fuente; Tabla obtenida del anexo N' 2 "Normas, Tecnica.s Básicas ara la Obtencióra deJa Autofización Sanitaria de las Salas 'P 
de p rooEKIJmientos y Pabellones de Cirugla Menor''. del decreto N• 58, de 2008, del MINSAL 

REQUlSITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 

No RECINTO SALA PROCEDIM\ENTOS ODONTOLÓGICOS 
REVISADO: 
Requisitos: 

130. Sillón dental que :permtta posición trendefemburg 
131. Sistema eliminadón desechos: 

132. Salivera portátil con agua circulante .y desagüe con aspiración y 
' filtro 

133. Sistema de as¡:>iracíón baja potencia (eyector) o 
134. Sistema aspirador de alta potencia (aspirador) 
135. Sistema de iluminación de campo operatorio 

Compresor de aire ubicado fuera de ,la cHnica 6 en caja de 
136. aislamiento acústica para turbina, motor de baja velocidad 

. (neumático ) y jeringa triple 
137. Tabur-ete odontólogo y auxiliar . 
138. J_a sala de procedimientos odontológicos cuenta con: 
139. Mobiliario para almacenar insumas clínicos limpios y estériles 

140. 1 Area limpia con superficie lavable35 pa.ra preparación de material e 
insumas separado del área sucia 

141. Un lavamanos 
IArea sucia con superficie lavable y depósito transftorio del 

142. instrumenU11 en uso, independiente del mesón de preparación de 

' material clínico 
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REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO 
AMBITO: lNFRAESTRUCTURA 

Na RECINTO 
SALA PROCEDIMIENTOS ODONTOLóG¡CQS 

REVtSADO: 
Requisitos: 

143. 
Contenedor plástico con tapa para e liminación qe residuos tóxicos 
(amalgama 1 mercurio) 

144 . Negatoscopio cuando corre.sponda 
Sistema de desiílfección para pieza de mano fcontra ángulo, de 

145. 
turbinaydejeringa triple 
Area limpia delimitada para preparación de material a esterilizar y 

146 . • autoclave en caso de no contar con Unidad de Esterilización en el 
Establecimiento: 

• . . 
Fuente: Tabla obtenida del anexo.~ 2 Normas Téallcas Básicas para la ObtenCI61'\ de. la AutoriZaCión Sa11ltan~ de las Salas 
de Procedimiento.s y Pabeltones de Cirugia Menor"', del decreto N• 58, d& 2008, dél MtNSAL 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 
RECINTO 

VACUNA TORIO Na REVfSADO: 
Disponer de recintos que permitan realizar programas de 
vacunación Requisitos: 

147. Camilla 
148. Escabel 
149. Silla ' 1 

150. Un lavamanos 

- 151. Mesa, escritorio o repisa para registros 
152. Mobiliario para almacenar insumas clínicos 

. -

153. Area limpia con superficie lavable para preparación de material e 
insumas clfnicos. 

154. Depósito portátil de vacunas para mantener cadena de frio 
155. Refrigerador exclusivo para vacunas 
156. Termómetro de má)cima y mfnima para el refrigerador 

Area sucia con superticie Javable y depósito transitorio para 
157. instrumen!al en uso, independiente del mesón de preparación de 

material ciinico 
Fl.leflte: Tablá ob~nlda de¡ ane:JC.o W 2 "Normas Técnicas Basíca:t ara La ObtenoiOn de la Autorización Sanitaria de las Salas p 
de Procedimientos y Pa~IIOI'\eS de Clrugla, Met~or''. del decreto N" 58, de 2008. del MINSAL 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 
RECINTO 

SALA BASICA DE REHABILITACION ND REVISADO: 
Disponer de recintos que permitan realizar actividades de 
rehabititación. Requisitos: 

158. Acceso a baf'lo de discapacitados 

159. Anc]1o de puertas que permita el paso de pacientes en siUa de 
ruedas 
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REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO 
AMB1TO: INFRAESTRUCTURA 
RECINTO 

SALA BASICA DE REHABILITACION No REVISADO: 
Disponer de recintos que permitan realizar actividades de . rehabilitación. ReQuisitos: 

190. Salida de escape 

161. Espacio para estacionamiento transítorio de silla de ruedas y 
ca m fila 

162. Espacio para mes.as rodables para equipamiento 
, 

163. Mesón de trabajo 
164. Un lavamanos . 
165. Camillas ' ' 
166. Estanterías para equipamiento 
167. Enchufes para equipamiento . ' .. Fuente. Tabla obtenida del anelCo N 2 "Notm<LS Técnicas- Básrcas para la Obteoc¡ón de la Autonz:aaon Samtana de las Salas 

de Proced)mientos y Pabellones áe Cirugia Me!lor\ del decreto N• 58, de 2008, del MINSAI,... ' 

' 

REQUISITOS GENERALES OEL ESTABLECIMIENTO 
AMBITO: iNFRAESTRUCTURA 

No RECINTO 
SALA RX DENTAL 

REVISADO: 
Requisitos: 

168. El establecimiento cuenta con ~spacio destinado a tomar RX 
169. Este espacio tiene ras siguientes rondiciones: 

170. Las instalaciones . y funcionamiento cumplen con la norrT)ativa 
vigente (0.8.133/84 y 3/ 85) 

' Las salas que utilicen radiaciones ionizantes están ubicadas en 171 . 
zonas de uso restringido al público 

' 172. Existe sefíaJizacíón de advertencia de expGsición a RX 
173. Persona• cuenta con dosímetros personales 

174. Existen elementos de protección radiOlógica de pacientes y 
personal 

175. Existe espacio para almacenamiento de insumas de trabajo 
176. El área de revelado' cu-enta con: 
177. Mesón de trabajo con.revelado manual 
178_ Reveladora de Pla.cas 

El establecimiento define un sistema de desecho de llqutdos 
179. residuales del procedimiento de revelado acorde a normativa 

vigente 
' o w ' Fuente. Tabla obten¡da del anexo N 2 Normas Técnicas Básic:as para 1a Obtención de la Autonzacrór:1 Sanítana de las Salas 

de F>rocedirl1ienlos y Pabeltortes~ Cii\Jgfa Menor", d,el decreto N" SS, de 2008. del MI N SAL. 
' 
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REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO 
AMBITO; INFRAESTRUCTURA ¡ 

RECINTO ASEO No REVISADO: 
Disponer de espacio para limpiar y guardar materiales y equipos 
utiHzados en labores de aseo de los recintos. Requisitos: 
El establecrmiento cuenta con al menos un espacio destinado a 

180. limpiar y guardannatetiales y equipos utilizados en labores de aseo 
de los recintos. 

181 . Este espacio tiene Ias siguientes condiciones: 
182. Depósito de lavado pmfundo 
183. Espacio para armaoenamiento de insurnos de trabajo 

184. Contenedores para depósitos transitorios de residuos sólidos, 
impermeables y con tapa. . Fuente: Tabla Obtenida del anexo W 2 Normas Técnicas Básicas para la Obtene~ón de la Auton;moon Sanitalia de las Salas 

de Proceclfmlentoa. y Pabellones de Clr-ugla Menor", del decreto N" 68, d,e :wos. del MI~SAL 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO . 
AMBITO: 1 NFRAEST RUCTURA 
RECINTO RECINTO DISPOSICION RESIDUOS SOLIDOS DEL 
REVISADO: ESTABLECIMIENTO 

No Cont~r con instalaciones e implementos de protección personal para 1 

manipular y almacenar los residuos hasta su retiro del estabtedmiento, que 
contribuyan a disminuir el riesgo de contaminación de usuarios y personal. 
Requisitos: 

185. Existe un área de depósitos transitorios para almacenamiento de residuos deJ 
establecimiento 

186. Esta área presenta las siguientes características: 
187. Es un eseacio cerrado 
188. Sistema de lavado para contenedores 

El establecimiento cuenta con contenedores para la eliminación de residuos 
189. asimilables a domiciliarios, por sistema de transporte y disposición final 

autorizados . .. -Fwm'e: Tabla obtenida del aoo>CO N" 2 'Normas Téctueas BliSíC:aS para la ODtenaon de la AutonzaciOri Samtarla de !as Satas 
de Procedim1en!os y Pabellones de Cl1ugra Menor", del decreto N• 5~, de 2008. del MINSAL 

Requisitos Generales del Establecimiento . AMBITO: INFRA·E:STRUCTURA 

No RECINTO Sala de procedimiento q!Je cuenten con equipos 
REVISADO: generadores de radiaciones ionizantes 
Reguisitos: 

190. Las salas. que cuenten con equipo de RX deberán estar ubicadas 
en zonas de uso restringido al públíco 

191 . Las salas cuentan con autorízación sanHaria de instalación 
192. Debe contar con elementos de protección radiológica 

Fuente: Tabla Obtenida del anexo W 2 "Normas Técn1cas Básicas ara ta Obtención de la Autorl ación Sanitarla de las Sala p t, 
de Prooodimlentóí; y F'abellon~ de Cirugía Me.nof. ck!l oocreto N" 58, de 2008, del MINSAL 
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N° NTB 

1038 

1039 
1040 
1041 

1042 

1043 

1044_ 

1045. 

1046. 

1047. 

:1048. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORfA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

Anexo No 1 del decreto No 58, de 2008, del Ministerio de Salud. 

eqU.JSI OS m a es e s en tzacton. 
AMBITO: 1 RECINTO REVISADO: 
CONDICIONES GENERALES . 
Requisitos solicitados 
Está localizada en un área de acceso restringido al público. 

. 

La Unidad de Esterilización cuenta con áreas claramente diferenciadas 
para 
Proceso de recepción de material sucio, lavado y descontaminación 
Proceso de preparación, empaque de materiallimpi0 y esterilización 
Almacenamiento y,dístribución de material estéril 
Cada área de la Unidad de Esterilización constituye: 
un recinto individual con sus instalaciones e.sf)e'Cificas 6: 
un recinto abierto con -separaciones físicas visuales que permitan 

1 

delimitar claramente cada área de trabajo y sus instalaciones 
especfficas 
Espacio para carga y descarga de material (desde los equipos, los 
muebles o las repisas) en el que cabe el carro y deja como minimo 40 
cm pára el tránsito de una persona. 
Cuenta con revestimientos lisos, lavabtes, resistentes a la humedad. 
Cuenta con sistema de lluminación que permita buena visión de todos 
los procedimient os a realizar 
Sistema para regular la temperatu~a ambiental que permita mantener 
entre± 18° y 24° e en los lugares de trabajo 
Acceso a recinto aseo . n Fuente. Tabla obteruda del anel(o N 1 Normas Técmcas Básicas para la Obtenáón de la Autorización Sanitana de las Salas 

de Procedimiento& y Pabellone$ de Cll\lgla Menor", del decreto N• 5B, de 2008, del MINSAL. 

AMBITO: 1 RECINTO REVISADO: 

No NTB RECEPCJON, ~VADO/DESCONTAMINACION DE MATERIAL 
SUCIO 
'Requisitos solicitados 

1049 El área de recepción de material sucio cuenta con superficie lavable 
para depositar y registrar el material sucio que íngresa 

El área de lavado/ descontaminación~ cuenta con: 
. 

1050. Lavamanos 

1051. Dispositivos para inmersión del instrumental y remoción de material 
sucio 

. 1052. DisQosltivos para lavado y enjuague . . 
1.053. Dispositivos para secado con aire comprimido cuando corresponda 
1054. Espacio para almacenamiento insumes de trabajo . . Fuente. Tabla obte11kla d&l ana){o N 1 Normas Técnicas Básicas patá ta Obt.enefón de la Autotlzao.ón Sanit~r1a de las S aras 

de Procedimientos y Pabellones de Cirugla Menor", del decreto NP 58, de 2008, del MI N SAL. 
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No NTB 
1 

1055 

1056 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALOR!A REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

AMBITO: 1 REClNTO REVISADO: 
PROCESO DE PREPARACION Y ESTERJLIZACION 
Reqt~isitos solicitados 1 

Un lavamanos 
Iluminación focalízada y lupa para revisión de las condiciones de 
limpleza del material 

. 

1057 Superficie lavaole de trabajo para clasificación, registro y revisión del 
material 

1058 Superficie lavable de trabajo para preparación de cajas y empaque de 
material 

1059 Espacio para almacenamiento de insumas de trabajo 

1060 
Superficies lc:wables (contenedores, carros, muebles, etc.) para 
depositar temporalmente el materiaf en proceso 

1061 
Equipo(s) apropiado (.s) de esterilización según tipo de materiales 
insumas regueridos por el establecimiento 

~ . ' ' Fuente, Tabla obtenida del enex:o N 1 N'orrnas T~nicas BásiCéls par$ fa Obtención de la AutQ~mJCión Sanitana de fas Salas 
de· Procedimientos y Pabellones de Clrugla Menor", del decmto N" 58, de 2008, del MI~SAL. 

AMBITO: l RECINTO REVISADO: 
N° NTB ALMACENAMlENTO Y DISTRIBUC!QN 

Requtsítos solicitados \ 

Las características de almacenamiento de material estéril permiten mantener su 
condición hasta el momento de usarlo debiendo ser: 

1062 De uso exclusivo para guardar material estéril 
1063 . Carros para transport'e y distribución de material 

Muebles, Estanterías, Gabinetes para almacenamiento de material 
estéril . 

1064 Separación 30 cm. suelo ' 
1 

1065 Superficies lavables 
- . . Fuente. Tabla obtenida del anexo N' 1 Norm'as Tecmcas Bas1cas para la ObtenciM de la AutonzaCJÓfl S.an1tana de las Salas 

de Procedimlentos y P<lbellolleS. <le Cirugle Menor", del decreto N• 58, de ~008, dé! MINSAL. 

AMBJTO: 
No NTB RECtNTO ASEO 

.ReQuisitos solici~ados 
1 066 lavamanos 
1 067 depósito de lavado profundo · 

1 RECINTO REVISADO: 

1068 espacio para almacenamiento de insumas de trabajo195 
Fuente, Tabla obtenida .(!ef anexo N" 1 "Normas Téotucas Básica~ para la Obtelic16n de ra AÜtonzaoon Sanitaria de las Salas 1 
de PfOcedlrnientos y Pabellones d&Cirug!a Menor· , del decreto N• 58, de 2008, del MINSAL 
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CONTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORIA R~GIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

Normas técnicas Básicas revisadas .en el SAPU. 

Anexo No 2 del decreto N° 58, de 2008, del Ministerio de Salud. 

REQUISlTOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO . 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA . 

No RECINTO 
ACCESlBIUDAD 

REVtSAOO: 
Requisitos solicitados 
Al menos una puerta en el acceso principal de cada edificio donde 

48 Sé atiendan pacientes es accesible en forma autónoma e 
independiente desde el nivel de la vereda para la circulación de 
sillas áe ruedas y para la circulación asistida de camillas. 

49 Las escaleras cuentan con pasamanos . . Fuente. Tabla obtemda d~l anexo N 2 Normas Técnlcas Básicas para la Ot>tenc!ión de la Autorfzaclon Sanitana de las Salas 
de Proce<llmieotos y Pabellones de Cirugla Menor•, de:! decreto,_.. 58, de 2008, d&l MINSAL 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLSCIMIENTO 
AMBITO~ 1 NFRAESTRUCTURA ' 

No RECINTO 
CONDICIONES DE SEGURIDAD GENERAL 

REVISADO: . Requisitos solicitados 
50. Recintos, Areas y $uperficíes libres de humedad y /o filtraciones 

51 . Los muros, puertas, pisos y superficies de trabajo clínico y baños 
son lavables 

52. lnstalaciones eléctricas seguras g:ata \os usuarios 

53. lpstalacíones sanitarias~ incluyendo artefactos y grifería 
funcionando sin filtraciones 

54. Sistema de abastecimiento de agua potable autorizado 
55. ' Sistema de disposición de aguas servidas autorizado 

56. El ·establecimiento cuenta con espacio para estacionamiento de 
ambulanciasl vehículos transporte 

57. 
Las vias de evacuación están completamente señaliz~9as de 
manera clara 

58. 
Está(n) deflnido(s) los espacios seguros hacia donde se conducirán 
las evacuaciones 

~9. 
las vías de evacuación estén libres de equipamiento o elementos 
que impidan el desplazamiento de personas 

60. El establecimiento trene extintores operativos acorde al OS. 594/99 
Cuenta con recinto de· almacenamiento de. insumos clínicos y 

61 . medicamentos con barrera flsicas para evitar la entrada de vectores 
de interés sanitario o su eliminación 

' 

1• 

o . . Fuente. Tabla obtenida del anexo N 2 Normes TécntGas Bés(cas para la C!>btenc16n de la Autonzac16n Samlarta de las Salas 
de Procedimientos y Pabellon,es de Cirugia Menor", (tel decreto N"' 58, de 2008, del M!NSAL. 
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' CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE 'INSPECCIÓN DE OBRAS 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 
RECINTO 

RECINTOS GENERALES REVrSADO: NQ 
El establecimiento cuenta con las siguientes dependencias, las 
qué pueden ser comunes para varias salas de proce<:limientos y/o 
consultas: 

62. Salas de espera 
63. Servicios higiénicos para público y personal 

64. 
Los edificios tienen al menos 1 baño universal accesible a sillas de 
ruedas 

65. Vestuario de personal 4 

66. Comedor de personal 1 

67. Archivo 
68. Bodegas 
69. Sector Aseo y depósito transitorio de basuras . . .. Fu~nte. Tabla obtenida del anexo N 2 Normas Técnica& Básica~ para la Ob!enc16n de la Autonzactlm Samtafla de las Salas 

dB Pm~dfmlentos y PalleUones de Cir1.19ia Menor"', d~l decreto N" !i8, de 2008, del MINSAL 

t. 

'REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLEClMIENTO 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 
RECINTO SALA DE PROCEDIMIENTOS 

• No REVISADO~ 
Disponer de recintos que permitan efectuar procedimientos 
diagnósticos terapéuticos. Entre ellos: tratamientos1 curaciones, 
procedimientos. Requisitos: 

75. Camilla 
76. Escabel 
77, Cuenta con dispositivos de organización de instalaciones y_ e_glJipos 
78. Mobiliario para almacenar insumas clínicos limpios y estériles 
79. 1 Area límpia con superficie lavable sepatado de área sucia 
80. Un lavamanos 
81. Mesa para instrumental 
82. Iluminación focalizada enpunto de trabajo (lámpara procedimiento} 

1 Area sucia con superficie lavable y Depósito de Lavado profundo 
83. para depósito transitorio del ihstrumental en uso, separado del 

mesón de preparación de material limpio 

84. 
En caso de realizar, en Sala de Procedimientos de un centro de 
salud con red de derivación, 

.-
intervenciones de cirugia menor 

acotada a lo señalado en la nota18 deberá contar con: 

85. Set Instrumental Curación, Set-caja de Cirugfa Menor, Electro 
bisturí, Ropa de Pabellón -

86. En caso de efectuar registros se requiere Superficie de apoyo para 
registros y estadísticas separado de! mesón d~ trabajo limpio . " 

.. 
Fuente. Tabla obtenida del anexó N 2 Normas TéCOIC<IS Bésicas pare la Obtenc¡on de la AutonzaciOn Samtaoa de las SaJa& 
de Procedimientos y ¡;'abellones de C!rugia: Menor", del decreto N" 58; de 2008, del MINSAL. • 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

REQUISITOS GENERALES DEl ESTABLECIMIENTO 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 

W' RECINtO BOX DE ATENCION EMERGENCIA Y 
REVISADO: PROCEDIMIENTOS 
Requisitos: 

119. Camilla para examen 
1·20. Escabel cuando corresponda 

. 

121. Dispositivos de organización de instalaciones y_ equipo 
122. Fonendoscopio 
123. Conexión a oxrgeno con manómetro, flujómetro y humidificador 
124. Mobiliario para almacenar insumas clinicos Hmp.ios y estériles 

125. Area limpia con superficie lavable 33 exclus·iva' para preparaCión de 
material e insumos clinico 

126. Un lavamanos 
127. _Negatoscopio 

Afea sucia con superficie lavable y depósito de lavado profundo 
128. para depósito transitotío del instrume·ntal en uso, independiente del 

mesón de prep_aración de matelial clinlco 

129. Superficie de apoyo para registros y estadfsticas separado del 
mesón de trabajo limpio 

Fuente: Tabla obtenida del anexo N• 2 "Normas Técnica$ Básicas para fa Obtei')Cjón de la Autorización Sanitária de las Salas 
de Flróoedimientos y Pabellones de Cirugla'Menor'", del decreto N' 58, de 2008, del MINSAL. 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMif?NTO f 

' 1 

AMBITO: INFRAESTRUCTURA 
RECINTO 

ASEO . No REVISADO: 
Disponer de espacio para litnpiar y guardar materiales y equipos 
utilizados en labores de aseo de los recintos. Requisitos: 
_El establecimiento cuenta con al menos un espacio destinado a 

180. limpiar y ·guardar materiales y equipos lltilizados en labores de aseo 
de !os l"ecintos. 

' 
181 . Este espacio tiene las sig.u\entes condiciones: 1 

182. Depósito de lavado profundo 
183. Espacio para almacenamiento de insumos de trabajo 

184. Contenedores para depósitos transitprfos de residuos sólidos, 
impermeables y con tapa. . . Fuen_te. Tabla obtenida del anexo N 2 Norma& Técnf.ca.s Bés•cas para la Obte11c1ón de la AutonzaCJOn Sanitana de las Salas 

de Procedimientos y Pabellones de Cirugia Mef1ot", del decreto N• 58, de 2.006, del MINSAL. 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORIA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 

. RECINTO RECINTO DISPOSICION RESLDUOS SOLIDOS 
REVISADO: DEL ESTABLECIMIENTO 

N" Contar con instalaciones e implementos de protección personal 
para manipular y almacenar los residuos hasta su retiro del 
establecimiento, que contribuyan a disminuir el riesgo de 
contaminación de usuarios y personal. Requisitos: 

185. Existe un área de depósitos transitorios para almacenamiento de 
residuos del establecimiento 

186. Esta área presenta las siguientes caracteristicas: . 
187. Es un espacio cerrado 
188. Sistema de lavado para contenedores 

:· 
El establecimiento cuenta con contenedores para la elimínación de 

189. • residuos asimilables a domiciliarios, por sistema de transporte y 
disposición final autorizados . . Fuente. Tabla optemda del anexo N 2 Normas Téen~eas Básica$ parata Obteooón de la Autonzación Sanllana de las Salas 

de Proee<!imlentos y Pabellones de CirugJa Menor", d!ll decre1o No 58, de 2008, det MINSAL. 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBUCA 
1 CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

ANEXO No 3 

Observaciones sobre el cumplimiento de las Normas Técnicas Básicas '1Anexo No 2". 

CESFAM Irene Frei Cid. 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 1 

No RECINTO CONDICIONES DE SEGURIDAD GENERAL CUMPLE 
REVISADO: 
Requisitos solicitados 

50. 
Recintos, Areas y superficies líbres de humedad y /o 

NO filtraciones 
Fuente. Tabla elaborada por el equ1po de flscallzac•ón de esta 1 Contralona RegiOnal Metropolitana de Santiago, de acve{do 
a la- relliSión efectuada en ei Af7S. 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO FECHA: 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 
RECINTO 1 

REVlSADO: SALA DE PROCEDIMIENTOS 
No 

Disponer de recintos que permitan efectuar procedimientos 
CUMPLE 

diagnósticos terapéuticos. Entre ellos: tratamientos, 
curaciones, procedimientos. Requisitos: 

79. Area limpia con superficie lavable seRarada de área sucia NO 
81. Mesa para instrumental NO 

82. nurninación focal izada en punto de trabajo (lámpara 
NO ; .procedimiento) 

1 Area sucia con superficie lavable y depósito de lavado 
83. profundo para depósito transitorio del instrumental en uso, NO 

separado del mesón de p_reparaoión de materia:! limplo 
Fuente: Tabla elaborada por el equipo de fiscaloci6n de es1a 1 Cor~traJorla Regional Metropolitana de Santia o, de aa.~erdo g 
a ia r~visioo efectUada en el APS. 

REQUlSITOS GENERALES DEL~STABLECIMIENTO 1 FECHA; 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 
RECINTO BOX DE ATENCIÓN DE AFECCIONES 

N c. REVISADO: RESPIRATORIAS CUMPLE 
Dlsponer de recintos que permitan realizar terapía a 
personas con afecciones respiratorias. Requisitos: 

116. NegatoscopJo NO 
1 Area sucia con supemcie lavable y depósito de lavado 

117. profundo para depós-tto transitorio del ínstrumental en uso, NO 
independiente del mesón de preparación de material clfnico 

' Ft~ente: Tabla elaborada por el equipo de mcar!Zaetón-de está 1 Con1ralor1a RtJ910nal Metropolitana de Santiago, de acuerdo 
a la revisfónefectuada enalAPS 
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CONTRALORlA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALOR(A REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNlDAD DE INSPECClÓN DE OBRAS 

REQUtSJTOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO . FECHA: 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 

No RECINTO BOX dE ATENCIÓN EMERGENCIA Y 
CUMPL~ 

REVISADO: PROCEDIMIENTOS 
Requisitos: 

. 
122. Fonendoscopio . NO 
127. Negatoscopio NO 

Fuente. Tabla elaborad<.~ por el equipo de llscahzaclón de esta 1 Contraloóa Regional Metropolitana de Sant1ago, de acuerdo 
a la revistón f!fectuada en el APS. 

• 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO . ~ FECHA: 
AMBfTO: iNFRAESTRUCTURA 
RECINTO 

SALA BAStCA DE REHABILITACION No REVISADO: CUMPLE 
Disponer de recintos que permitan realizar actividades de 
rehabilitación. Requisitos: 

158. Acceso a baño de discapacitados NO 

159. Ancho de puertas que permita el paso de pacientes en silla 
NO de ruedas 

164. Un lavamanos NO . 
Fuente. Tabla elaborada por el equ1po de f!Scal!zaclón de es~ 1 Contralorla Regional Metropolitana de Santiago, de aeuerdo 
a ~a revlsiÓli efectuada en el APS 

CESFAM MarÍuell3ustos Huerta. 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECJMI~NTO FECHA: 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 

No RECINTO 
CONDIC10NES DE SEGURIDAD GENERAL CUMPLE REVlSAOO: 

Requisitos solicitados 

53. Instalaciones sanitarias, íncluyendo artefactos y grifería 
NO funcionando , sin filtraciones 

. Fuente. Tabla e1abol'i1da por el equipo de flsc¡¡nzaei6n de esta 1 Contratoria Reg!ooat MetropOlitana de S¡,¡nf.iago, de acuerdo 
a la revfston efectuad e en el APS. • 

REQUJSITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO tECHA: 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 
RECINTO 

SALA DE PROCEDIMIENTOS 
No REVISADO: 

CUMPLE Disponer d~ recintos que pennitan efectuar procedimientos 
diagnósticos terapéuticos. Entre ellos: tratamientos, 
curaciones procedimientos. Requisitos: 

82. Iluminación foca liza da en 
procedimiento) 

punto de trabajo (lámpara 
NO 

Fuente. Tabla elaborada por el equipo de físe<llizacróll de esta 1 Contralorfa Regtonal MetropolitaJ\a de Santiago. d& acuerdo 
a la revisión efectuad¡¡ en el APS. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

1 CONTRALOR[A REGIONAL METROPOUrANA DE SANTIAGO 
UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

REQUISITOS GENERAlES DEL ESTABLECIMIENTO FECHA: 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 
RECINTO BOX DE ATENCION DE AFECCIONES 

No REVISADO: RESPIRATORIAS CUMPLE 
Disponer de recintos que permitan realizar terapia a 
personas con afecciones respiratorias. Requisitos: · 

114. Are a !impla con superficie lavable exclusiva para 
NO 

preparación de matenal e ínsumos cl[nico 
1 

Area suCia con superficie lavable y depósito de lavado 
117. profundo para depó*ito transitorio del instrumental en uso, NO 

independiente del mesón de preparación de material clínico 
Fuente. Tabl.& -elaborada por el eqwpq de ~se<~l~actó-n de esta 1 Cont~lorla Reglona1 t}lletropolítana de Santiago, de acuerdo 
-a la revisión efectuada en el APS. 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO FECHA: 
AMBITO: tN~RAESTRUCTURA 

J 

1 

No RECiNTO BOX DE ATENCIÓN EMERGENCIA Y 
CUMPLE 

REVISADO: PROCEDIMIEJ'>JTOS 
Requisitos: 

127_ Negatoscopio NO 
Fuente: Tabla elaborada or el e ui o de ftscal' ación de esta 1 Contralorfa Re ional Metro p q p g po lítana de Santia o de acuerdo g 1 

-a la révislón efectuada en el APS. 

~ 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO FECHA: 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 
RECINTO 

ASEO -
REVISADO: W' 
Disponer de espacio para limpiar y guardar materiales y CUMPLE 

r 
equipos utilizados en labores de aseo de los recintos. 
Requisitos: t ' 

181. ~ste espacio tiene las sigu¡entes .condicione.s: 
182. Depósito de lavado profundo NO 

Fuente: Tabla ela,boradii! por el equtpo de fiscahzac1án de esta 1 ContralorEa Reg•onal Metropolitana de -Santiago, de acuardo 
e la revisión efectuada en el AFIS. 

CESFAM Presidente Salvador Allende. 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECtMIENTO FECHA~ 
AMBITO: ! INFRAESTRUCTURA 
RECINTO 

SALA DE PROCEDIMIENTOS 
No , REV\SAOO: 

CUMPLE 
Disponer de recintos que permitan efectuar procedimientos 
diagnósticos terapéuticos. Entre· eHos: tratamientos, 
curaciones, procedimientos. Requisitos: · 

82. Iluminación focalizada en punto de , trabajo (lámpara 
NO 

procedimiento) 
Area sucia con superftcie lavable y Oepóslto de Lavado 

83. profundo para depósito transitorio del ínstrumental en uso, NO 
sepatado del mesón de preparación de material limpio 
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FIJente: Tabla elabo!ada por el equipo de fiscalización de esta 1 Contraloña Regional MetropoHiana de Sa.flllago, de acuerno 
a la revisión efectuada en el APS. 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO FECHA: 
AMBlTO: INFRAESTRUCTURA ' 

RECINTO SALA PARA ATENCION GINECO-

No REVISADO: OBSTETRICA CUMPLE 
Olsponer de recintos que permitan efectuar entrevista a\ 
paciente y sus acompañantes: examen físico y 
procedimientos. Requisitos: 
Area sucia con Superficie lavabfe y depósito de lavado 

95. profundo para depósito transitorio del instrumental en uso, NO 
separado del mesón de material limpio 

Fuente. Tabla elaborada por el equipo de fiscaliZaCIÓn de esta 1 Contralorla R.:¡g1onal Metropolrtana de Santiag-o. de acuerdo 
a la revisión efectuada ér'l el AFS. 

SAPU Rodrigo Rojas de Denegrf. 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO FECHA: 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA . 
RECINTO RECINTOS GENERALES ' 

No REVISADO: CUMPLE 
El estqblecimíento cuenta con Jas siguientes 
dependencias, las que pueden ser comunes para varias 
salas de procedimientos y/o consultas: ' 

64. Los edificios tienen al menos 1 baño universal accesible a NO 
sillas de ruedas 

Fuente: Tabla elaborada por el eq~rípo de flsca[IZadón de esta 1 Contraloria Regionar MetropolltanP de SanU$90, dQ aéuerdo 
a la revisión et'eetuada en el APS 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO FECHA: 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 
RECINTO 

SALA DE PROCEDIMIENTOS 

' 

No REVISADO: 
CUMPLE 

Disponer de recintos que permitan efectuar procedimientos 
diagnósticos terapéuticos. Entre ellos: tratamientos, 
curaciones, procedimientos. Requisitos: 

82. Iluminación focali;z;ada en punto de trabajo (lámpara 
NO procedimíento) 

Fue{llé; Tabla elaborada POJ et equipo de fiscall:tación de esta 1 Contralorfa Regional Metropo1itana de Santiago, de acuerdo 
a la revisión e(ecltlada en el APS. 

REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO FECHA: 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 

No , RECINTO SOX DEATENCION EMERGENCIA Y 
CUMPLE REVISAOe>: PROCEDIMIENTOS -

Requisitos: 
122. F onendoscoP,io 

' NO 
127. Negatoscopio NO 
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REQUISITOS GENERALES DEL ESTABLECtMH!NTO 
,. 

FECHA: 
AMBITO: INFRAESTRUCTURA 
RECINTO BOX DE ATENC10N EMEF'{GENC!A Y j 

No 
REVISADO: PROCEDIMIENTOS CUMPLE 

Requisitos: 
Area sucia con superficie lavable y depósito de lavado 

128. profundo para depósito transitorio del instrumental en uso, NO 
independiente del mesóh de preparación de material c.;lfnico 

Fuente. Tabla elaborada por el equ1po de fiscalización de esta 1 Contraloná. Regional Mel1opo.htana de Sant1ago, de acuerdo 
a la revisión efectuada en .el APS, ' 

. 

' ' ' 

... 
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• 

1 

Observaciones sobre el cumplimiento de las Normas T écnjcas Básicas "Anexo N" 2, 
· Unidad de Esterilización." 

CESFAM Irene Frei Cid. 

REQUISITOS UNIDADES DE ESTERILIZACION 
IAMBITO: RECINTO REVISADO: CUMPLE 

N" NTB CONDICIONES GENERALES ESTERILIZACtóN (SI/ NO) 
Requisitos solid tados 

1048. Acceso a recinto aseo NO 
. . < 

Fuente: Tabla elaborada por el equ1po de fiscahzaCJón de esta 1 Contraloria Regtonal Metropol•laoa de Santiago, de aC\lerdo 
a la revisión efectuada en el APS. 

AMBITO: RECINTO REVISADO: 
RECEPCtON, CUMPLE 

N" NTB LAVADOIDESCONTAMINACIÓN ESTERILIZACIÓN (SI/ NO) 
DE MATERIAL SUCIO 
Requisitos solicitados 

El área de lavado/ descontaminación¡ cuenta con: 

1053. Dispositivos para secado con aire comprimido cuando 
NO 

corresponda 
' Fuente, Tabla elaborada por el equ1po de fiscalización de esta 1 ContraiMa Regional Méttopolltana de Santiago, de acuerdo 

a la revisión efectua(la en el APS. • 

AMBITO: RECINTO REVISADO: 
CUMPLE 

N° NTB 
PROCESO DE PREPARACION Y 

ESTERILIZACfÓN (SI/ NO) 
ESTERtUZACIÓN 
Requisitos solicitados 

1056 Iluminación focalizada y lupa para revisión de las 
NO condiciones de limpieza del material 

1061 Equipo(s) apropiado (s) de esterilización según tipo de 
NO 

materiales insumas requeridos por el establecímiento 
Fuente. Tabla elaborada por el equipo de f~Sea!lzaciOri de esta 1 ConlraJorla RegJOnal Metropolitana de Santiago, de acuetdo 
a la revisión efectuada en el APS. 1 · 

AMBITO: RECfNTO REVISADO: CUMPLE 
N" NTB RECINTO ASEO ESTERILIZACIÓN {SI/ NO) 

RequisitoEi solicitados 
1066 lavamanos NO 
1067 depósito de lavado profiundo NO 
1068 espacio para almacenamiento de insumas de trabajo195 NO 

Fuente. Tabla ~1¡¡borada por el equrpo de fisoall~efóo de estEJ 1 Contralorla Regtonal Metropolltan¡¡ de Santiago, de acuerdo 
J la r~vlsión eteot1Jada en el APS. , 
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CESFAM Manuel Bustos Huerta. 

REQUISITOS UNIDADES DE E~TERILIZAClÓN 

AMBI,TO: RECrNTO REVISADO: CUMPLE 
CONDICIONES GENERALES ESTERILIZACtóN (SI/ NO) 
Requisitos solicitados 
Cuenta con revestimientos lisos, lavables, resistentes a la 

NO 
humedad. 
Acceso a recinto aseo NO 

Fuet'lt&. Tabla elaborada por el eqUipo de ftsca li%acl6n de esta 1 Contra forJa Regional Metropolitana de. Santiago, d.e acuerdo 
a la revisión efectuada EUl el APS. 

. . 
AMBITO: 1 RECINTO REVISADO: 
RECEPCION, CUMPLE 

N° NTB LA V~DO/DESCONTAMINACIÓN ESTERILIZACIÓN (SI/ NO) 
DE MATERIAL SUCIO 
Requisitos solicitados . 

El área de lavado/ descontaminación, cuenta con: 
1050. Lavamanos NO 

• Dispositivos para secado con aire comprimido cuando 105'3. 
corresponda NO 

1054. Espacio para almacenamiento insumas de trabajo NO . 
Fut~nw. Tabla ~laborada pór el equ,po de tT~calrzaclón de esta 1 Contralona Regronal Metropolitana de Santrago, de acuerdo 
~ la revisión efectuada en el APS. 

\ 

AMBITO: RECINTO REVISADO: 
CUMPLE 

No NTB PROCESO DE PREPARACION Y 
ESTERILIZACIÓN (SI/ NO) 

ESTERILIZACIÓN 
Requisitos solicitados 

1055 Un lavamanos . NO 
1059 Espacio para almacenamiento de insumos de trabajo NO . ' Fllente. Tabla elabora<ia por el equtpo de fiscallzai:;rón de esta 1 Contralonla Regronal Metropolitana de Santiago, de Muerdo 

a la revlslón efeCtuada en el APS. 

AMBITO: RECINTO REVISADO: 
CUMPLE 

ALMACENAMIENTO Y N<> NTB 
DISTRIBUCIÓN ESTERIUZACIÓN (SI/ NO) 

Requisitos solicitados \ 
. 

Las caracteristicas de almacenamjento193 de material-estérH permiten mantener 
su condición hasta el momento de usarlo, debiendo ser: 1 

1063 Carros para transporte y dístribución de material NO .. 
1'ul*lte. Tabla elaborada por el equrpo.d'e frscalrz.acton de esta 1 Gontralorta_ Rf!9ronal Metropolttana de Santiago, de acu~rdo 
a 19 revi$16n efectuada en el APS. . 
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AMBITO: REC'INTO REVISADO: . CUMPLE 
N°NT8 RECINTO ASEO ESTERILIZACIÓN (SI / NO} 

Requisitos solicitados 
1066 lavamanos ... o NO 
1067 deP:ósito de lavado profundo NO 
1068 espacio para almacenamiento de insumas de trabajo195 NO 

Fuente: Tabla e~bor~a !J(lf el equ1po de lilsoal~aclón de esta 1 Contralorla Req1onal Metropolitana de Santiago, de acuerdo 
a la revisión efectuada en el APS. 

CESFAM Presidente Salvador Allende. 

REQUISITOS UNIDADES DE ESTERILIZACIQN 
AMBfTO: RECINTO REVISADO: CUMPLE 

N° NT8 CONDICIONES GENERALES ESTERIUZACION (SI/ NO) 
Requisitos solicitados 

1048. Acceso a recinto aseo NO 
Fuente: Tabla elaborada or el equl o de fiscallz.aeión de esta T Contraloria Re ional Met[opolitana de Santiago, de act:~erdo p p 9 
a la revisión efectuada en e l APS. 

AMBfTO: RECINTO REVISADO: 
RECEPCION, CUMPLE 

N°NTB LAVADO/DESCONTAMINACIÓN ESTERIUZACIÓN (SI/ NO) 
DE MATERIAL SUCIO 
Requisitos solicitados 

1053. Dispositivos para secado con aire comprimido cuando 
NO corresponda . 

Fuente: Tabla elaborada por el e<¡ulpo de liscatizaaón de esta 1 Contralorra Regional Metropoiii<Jna de Santiago, d$ acuerdo 
a la revisión efuctuada en el APS. -

AMBlTO: RECINTO REVISADO: 
CUMPLE 

N° NTB PROCESO DE PREPARACION Y 
ESTERILIZACIÓN (St 1 NO) ESTERILIZACIÓN 

R~quísttos solicitados 

1056 Iluminación focalizada y lupa para revisión de las 
NO condiciones de limpieza del material 

F~;~enle: Tabla elaborada poreJ equipo de fi$oallzacl6n de esta 1 Contraloria Regional Metropolitana oo S;;~l'ltla o. de acuerdo 
a la revisión efectuada en el APS. 

9 

AMBITO: RECINTO REVISADO: CUMPLE 
N° NTB RECINTO ASEO · ESTERILIZAC10N (SI/ NO) 

Requisitos solicitados 
1066 lavamanos . NO 
1067 depósito de lavado profundo NO 
1068 espacio para almacenamiento de insumas de trabajo195 No . ' . Fuente. Tabla el$borada por el equ1po de liscahzación de esli!l Contralorfa Regional Metropolllaoa de Santiago, de acuerdo 

a la revisión efectuada en el APS. 
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ANEXO No 5 

Fotografías. 

· Fotografía N9 1 

Ubicación CESFAM Irene Freí Cid Ubicación 

Contenido Puertas dañadas Contenido 

Fotografra No 3 

Ubicación CESFAM 1 rene F rei Cid Ubicación 

Contenido Muros dañado$ Contenido 
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Fotografía N° 2 
CESFAM Irene Freí Cid 

Puertas dañadas 

Fotograffa N~ 4 

CESFAM Irene Frei Cid 

Cielos con presencia de 
humedad 



Ubicación 

Contenido 
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CESFAM Irene Frei Cid 

Cielos con presencia de 
humedad 

Fotografia W' 7 

Fotografia N9 6 

Ubicación SAPU Rodrigo 
Denegri · 

Contenido Puertas dañadas 

Ubicación SAPU Rodrigo Rojas 

Contenido Cielos sin pintura 
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ANEXO No6 

Observaciones sobre el cumplimiento de condiciones de accesibilidad. 

a) CESFAM Irene Frei Cid. 

. 

N• DEFICIENCIA U~ ICACIÓN INCOMPL,IMIENTO RESPAlDO 

·Articulo 4.1.7 de la OGUC. 

Superficie de pavimento de 1\JtD Acceso edificio y numerat1 , lnQ5o 1. Anexo N" 7, 
1 - Articulo 1.1.2 da la OOUC fotograrta Ws 8 

accesíble írregular. salida de escape. que dtspO,ne la deflnicf6n de y9 
"Ruta accesible" 

Falta franja de pavTmento de 0.60 m !:sea lera de acceso 
2 mlnimo qon co(llraste orómaffco y rextura a patios interiores 

Articulo 4.17 de la OGUC, Anexo N" 7. 
<flstinta. o poctotácll. e!'l superficie de piso deCESFAM. 

numeral 'f , inciso 6. fotografia N" 10 
aue enfrenta escaleras. 

3 IJtiliz.aclófl de alfOmbms y cubre pisos no Acceso a' edificio. Artrculo 4.1.7 de ~ OGUC, Anexo N· 7. 
adheridas al oiso. ' n.11meral 1 incíso 5. fotografia N• 11 

Puertas de acceso al CESFAM sin Puertas de acceso Articulo 4.1, 7 tfe ~a OGUC, 
AnexoN• 7, · 

~ fotografla N•s 
manilla ue apertura al edlfrc;lo. numeral 4, Inciso 'l. 12v 13 
Mesones de atención al pllbllco tienen Mesones de -
una ~ltura terminada superior a 0.80m, y atención publicu AneJto N~ 7, no tienen érea ltbre dll o:rorn por o.eom ArtíC\lfo 4. t ,7 de la OOUC, 5 de profundidad para la atención de una 

ubica¡:Jos 1 en numeral S, lncfso 1. fotogra!Ta N"s 
espacios comunes 14, 15 y 16 ' persona con diScapacídad en slfla. de 

1uedas o mov~1ded reducida, 
de CESF.Afl¡\. 

Servicio higiénico desti.nado para 
Servicio hfgíénlco personas con discapacidad no tiene ArtiOJÍo 4.1.7 de. la OGUC, Anexo N• 7, 6 

srmoolc¡ rntemar;¡ol1el de ~slbilldad ut;>icáélo en sala de 
num~rar5, rlteral é). totograffa N• 17 

(StA). espera. 

Fuente: Tabra elaborada por el equipo de atKSitotia de esta Contralorra Regional, sobre la base de las ~itas realizadas a Jos 
establecimientos de salud 

b) CESFAM Presidente Salvador Allende GosseRs. 

~ DEFICIENCIA UBtCACION INCUMPLIMIENTO RESPALDO 
Fall-a f(anja de pavimento de 0.60m Artroo'lo 4.1 . 7 de la Anexo N" 7, 

1 mfnimo con contraste cromatico y textura Escaleras ubicadas en ocsuc, numél'al , 1 
f6tOQI'$fla N" 1 &, 

dlstrnta, o podotéciJ, en superficie de piso ingreso a edificio, inciso 6. 19 'J 20 
Que enfrenta escaleras, 
Rampas de acceso con más da 1.50m de Rampas en a,cceso o e! Articulo 4.1.7 de la Anexo N" 7, 

2 largo no cuentan con pasamanos de OGUC, .numeral 2, fotografla N" 21 
doble altura. 

recinto. molso 5. 

No &e encuentra instalado espejo en Articulo 4.1.7 de rla Ahexo N" 7, 
3 Ascensoris. óGUC, numeral 3, fotografla N" 22 pared ubfca'da en el fondo del asoensor. 

inciso 3, l~eral e}, 

El pasamano lateral no s& e(lcuenlra Articulo 4,1.7 dB la Anexo N"7, 
4 Ascensores. OGUC, numeral 3, fotografla N" 23 im>ta1ado en todo su largo. 

inciso 3. IIU}ral b). 
Sei'IIGiO l'li~iénico 'Ciestlnado para 

SeN lelOS higiénicos Articulo 4.1.7 de la AnexoW7, 

5 personas con díscapacldad no trene ubicados en sala de espera OGUC, numeral 6, fotografía N" 24 
slmbolo intemaclonal de acces-ibHidad 
(S lA}. ele! primer y s-e-gundo pi$o. litetal e). 

ServlcTo hlglénloo no cuenta wn una Servicio hlglénloo t.!blcado Articulo 4.1.7 de la Anexo N" 7, 
6 .barra abalibt~ ubícada a 0,40 m del eje en sala de espera de OGUC, numeral 6, fotografla N" 25 

loriQitudlnal dellflOdoro. primer píso . literal e). [m:lso 4". 

Fuente: T~bla elaborada por el equipo de auai!orlll de esta Contraloña Regional, E;Qbre la base de 1&& visitas- realizadas a los 
establecím1entos de-salud_ 
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e) CESFAM Man,uel Bustos Huerta. 
N• OEF~CIENCIA UBJCAC~ON INCUMPliMIENTO RESPALDO-

Falta rampa qoo permita el acceso el Segundo piso de CESFAM Articulo 4.1.7 de la Anexo N" 7, 
con acceso mediante 

1 segundo nivel, espacio que, ademá-s escalera ubicada. en sala OGUC, rmmeral 1' fotografia N'2.6 y 
contempla atención de publico. 

de espera de CESFAM. Inciso 4. 27. 
Falta franja de pavimento de 0.60 m Articulo 4.1 .7 de !a Anexo Ji• 7, 

2 mrnímo con oorttraste cror"'l.étleo y te¡ctura Escaleras que conecta;¡ 
OGUC, numeral 1, fotografía W 28 y 

distinta, o poclo1áclf, en superfi.cle de piso con segu:rrdo nlvel. Inciso 6. 29. que enfrenta escaleras. 
Rampas de acoeso oon más de 1.50 m de Artft:vlo 4.1.7 de lá Anexo N" 7, 3 largo no cuenta pasamanos con dob1e Acceso de edificio OOUC, numeral 2, fotografía N' 30. 
allura. Inciso 5 
Mesones de atentlOn al pl.iblico tienen 

. 
upa altura termi11ada superior a 0.6Um, y Articulo 4.1. 7 de la ArreXQ N" '7. 

4 no llenen área libre de OJOm por o.SOm Salas de espera ubicadas OGUC, numeral 5, fotograffa N • 31 't 
de proful'ldidad para la atención de una al Interior del CESFAM. inciso 1. 32. persona con drscapacidad en silla de 
ruedas o movilidad reducida. 
8<11\o not:uenta con espaCio para giros de Sérvic!os higléfliCOS Articulo 4.1.7 de la Anexo N" 7, 

5 360" de .una siUa de rue~. considerando ubicados en sala de OGUC, numeral 6, fotografla N" 33.y 
tm diámetro de 1.50m. espera, literal a). 34 

Lavamanos no tiene espacio libre de Servicios hlgténlcos Articulo 4.1.7 de la 
AnexoN~7. 

6 ubicados en sala de- OGUC, numeral 6, o 70m b<1jo el mismo. espera literal e), fotografia N" ~5. 

El espejo no se encontrab¡~ Instalado a Servicios higiénicos Articulo 4.1.7 de la 
Ane~oN" 7. 7 una altura maxima de 3 cm del pun1o más ubicados en sala de OG'uC, numeral e. 

alto del de la cubíerta o del Javamanos. espera. literal e). 
fotografía N• 36. 

Fuente: Tabla elaborada por el equipo de audltorla de esta ContralOria Regional, sobre la base de las visHas realizadas 11 los 
establecimientO!> de salud. • 

d) SAPU Rodrigo Rojas Denegri. 
N• OEFICJENCIA UBiCACJON INCUMPLIMIENTO RESPALDO 

Falta franJ~ de pavimento de 0.60 m E$t;alera de acceso a Artfeulo 4.1.7 de la Anexo N" 7, 
1 mfníno con contraste cromatlco y textura 

edfficio. Oésoivel6s rula OGUC, numeral 1, fotografla N" 37 y dislinta, o podotécll, en supe~ de píso 
que enfrenta espaleras. aoceslbte. incisoS. 38. 

Ediflc1ilcf6n no cuenta con servicio 
Articulo 4.1.7 de la Anexo· N" 7, 

2 higiénico destinado a personas con Sala de espera e SAPU. 
OGUC, nl.ummil G. fotografla N" 39 y 

discapacidad 40. 
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ANEXO N., 7 

Fotografías sobre el cumplimiento de condiciones de accesíbllidad. 

a) CESFAM Irene Freí Cid. 

Ubicación 

Contenido 

Ubicación 

Contenido 

Fotografía No 8 

CESFAM Irene Frei Cid 

Superficie de pavimento 
de ruta accesible irregular 

Fotograffa N° 1 O 

CESFAM Irene Frel Cfd 

Falta de pavimento de 
fr:~nja de 0.60m de 
textura diferente, en 
escalera. 

Ubicación 

Contenido 

Ubicación 

Contenido 
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Fotograña No 9 

CESFAM Irene Frei Cid 

Superficie de pavimento de 
ruta accesible irregular 

Fotografía No 11 

CESFAM Irene Freí Cid 

Alfombra o cubre piso no 
adherido al piso. 
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Fotograña N<> 12 

Ubicación CESFAM Irene Freí Cid 

Puerta de acceso al 
Contenido CESFAM sin manillas de 

apertura 

Ubicación 

Contenido 

Fotograffa N° 14 

CESFAM Irene Freí Cid 

Mesón de atención de 
público sin espacio para 
atención de personas en 
sUla de ruedas. 
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Fotografia No 13 

Ubicación CESFAM Irene Freí Cid 

Pue,rta de acceso al 
Contenido CESFAM stn manillas de 

apertura 

Ubicación 

Contenido 

.• 

Fotografía ~o 15 

CESFAM Irene Frei Cid 

Mesón de atención de 
público sin espacio para 
atencíón de personas en 
silla de ruedas. 
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P otografía N° 16 Fotografia No i 7 
Ubicación . CESFAM Irene Frei Cid 

Mesón de atención de 

Ubicación CESFAM Irene Frei Cid 

Baño para personas con 
Contenido discapacidad, sin srmbolo 

internacional. 
Contenido 

público sin espacio para 
atención de p~rsonas en 
sílla de ruedas. 

b) GESFAM Presidente Salvador Allende Gossens. 

Ubicaeión 

Contenido 

1 

Fotografla Nº 18 

CESFAM Salvador 
Allende 

Falta de pavimento de 
franja de 0.60m de 
textura diferente, en 
escalera. 

, 
Ubicación 

Contenido 
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Fotografía N° 19 

CESF AM Salvador Allende 

Falta de pavimenio de 
franja de 0.60m de textura 
diferente, en esca\era. 
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Ubicación 

Contenido 

Ubicación 

Contenido 

Fotografía No 20 

OESFAM Salvador 
Allende 

Falta de pavfmento de 
franja de 0.60m de 
textura diferente, en 
escalera 

Fotografía No 22 

CESFAM 
Allende 

Salvador 

No se encuentra 
instalado espejo en pared 
ubicada en el fondo ·del 
ascensor. 

,. 

Ubicación 

Contenido 

Ubicación 

Contenido 
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Fotografla No 21 

CESFAM Salvador Allende 

Rampa sin pasamanos con 
doble altura. 

CESFAM Salvador Allende 

El pasamanos no se 
encuentr~ instalado en todo 
su largo de la par'Sd lateral 
de la cabina del ascensor 

1 
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Ubicación 

Fotografia Na 24 
CESFAM 
AUende · 

Salvador 

Baño para personas con 
Contenido discapacidad, sin srmbo.lo 

internacional. 
. 

e) CESFAM Manuel Bustos Huerta. 

Ubicación 

Contenido 

Ci;SFAM Manoel Bustos 
Huerta 

Segundo nivel <;le la 
edificación, no conectado 
mediante la ruta 
acces1ble con el primer 
nivel. 

Fotografía N° 25 

Ubicación CESFAM Salvador Allende 

Baño para personas con 
Contenido discapacidad sin barra 

Ubicación 

Contenido 
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abatible . 

Fotografía Na 27 

CESFAM Manuel Bustos 
Huerta 

Segundo nivel de la 
edificación, no conectado 
mediante la ruta accesible 
con el primer nivel. 



Ubicación 

Contenido 

Ubicación 

Contenido 
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Fotografia N° 28 

CESFAM Manuel Bustos 
Huerta 
Falta de pavimento de 
franja de 0.60m de 
textura diferente, en 
escalera. 

CESFAM Manuel Bustos 
Huerta 

Rampa sin pasam~nos 
con doble altura 

Ubicación 

Contenido 

Ubicación 

Contenido 

65 

CESFAM Manuel Bustos 
Huerta 

Falta de pavimento de 
franja de 0.60m de textura 
diferente, en escalera. 

Fotografía No 31 

CESFAM Manuel Bustos 
Huerta 

Mesón de atención de 
público sin espacio para 
atención de personas en 
silla de ruedas . 



Ubicación 

Contenido 

Ubicación 

Contenido 
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CESFAM Manuel Bustos 
Huerta ' 

Mesón de atención de 
público sin espacio para 
atención de personas en 
silla de ruedas. 

Fotografía No 34 

CESFAM Manuel Bustos 
Huerta 

Baño para personas con 
discapacidad sin radio de 
giro de 1,5 m 

Ubicacié5n 

Contenido 

Ubicación 

Contenido 

Fotografía Nc. 33 

CESFAM Manuel Bustos 
Huerta 

Baño para p~rsonas con 
discapacidad sin radio de 
giro de 1,5 m 

Fotograffa No 35 

CESFAM Manuel Bustos 
Huerta 

Baño para personas con 
discapacidad sin espacio 
libre de aproxiJnación en 
lavamanos 1 

d) SAPU Rodrigo Rojas Denegri. 
' 

66 
1 ' , 
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Fotografia N° 37 

SAPU Rodrigo 
Denegrí 

Rojas SAPU Rodrígo 
Denegri 

Ubicación 
Rojas 

Falta de pavimento de 
franja de 0.60m de 

Falta de pavimento de 
franja de 0.60m de textura 

Contenido textura diferente, en Contenído diferente, en escalera 

Ubicación 

Contenido 

escalera. ubicada en 
desnivel acceso edíficio. 

Fotografla N° 39 

SAPU Rodrigo 
Denegri 

Sala de espera. 

RoJas Ubicación 

Contenido 

S7 

ubicada desnivel interior de 
ta ruta accesible . 

.. 

Fotografia W' 40 

SAPU Rodrigo Rojas 
Denegrí 

Servicios higiénicos, SAPU 
Rodrigo Rojas Denegri. 
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FECHA 
DEL 

CHEQUE 

ANEXO Na 8 

Detalle Cheques caducados. 

DETALLE 

68 

CHEQUE 
N" DEBE Hh..6ER 
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Na MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN OBSERVACIÚN 

Numeral 1.1, 
literales a} y b), 

Del cumplimiento 
del acápite 111 

de las Normas "Examen de la Técnicas Béslcas. 
Me~teria 
Auditada". 

Numeral 1.2, del 
acá pite 111 

Del 

"Examen de la 
mantenimiento a 

Materia la infra.estructura 

Auditada". 
deiCESFAM. 

Numer'al 2.1, 
literales a) y b}, Del cumplimiento del acá pite 111 de las Normas 
~Examef'l de la Técnicas Básicas, 
Materia 
Auditada". 

Numeral 2.2, del 
~caplte 111 Respecto al 
"Examen de· rá registro de los 
materia e~utoclaves. 
auditada]! 
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Aoexo No 9 
Estado de Observaciones lnforme Final No 441 de 2019 1 

MEOIDA 
REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA IMPLEMENTADA Y 

OBSERVACIÓN SOUCITADA POR CONTRALORIA NIVEL DE su 
• REGIONAL EN EL INFORME FINAL COMPLEJIDAD DOCUMENTACIÓN . DE RESPALDO 

Acredltar las medfd&S tendientes a que el CESFAM • 
Irene Frei de Cid de cumpltmfento a ca.balidad con los . . 
anexos N°5 1 y 2, "Normas Técnicas Básicas de 

1 

Autorización Sanitaria para Estabfecimientos de Salud ' 

de Atención Cerrada", y ·Normas Técnicas Básicas Medianamente 

para la Obtención de Autorización Sanitaria de la$ Compleja (MC) 

Salas de Procedimientos y Pabellones -de Cirugía 
1 

Menor", en un plazo de 60 dlas hábires, contado desde 
la recepción del presente informe. 
Acreditar que el mantenimiento efectuado en el 
CESFAM Irene Frei Cid, aborde los ámbí~os detectados 
en las visitas efectuadas por esta Contr.:lloria Re-gional, Medianamente 
en el plazo de 60 dfas hábiles, contado desde la Compleja (MC) 
recepción del presente informe, lo cual se verificará en 
una próxlmaacción de seguimiento. 
Acreditar las medida¡:¡ t~ndíenle$ a que el CESFAM 
Manuel Bustos Huerta de cumplimiento a cabalida<tcon 
los anexos Nu 1 y 2, "Nonnas Técnicas Básicas de 
Autorización Sanitaria para Establecimientos oe Salud 
de Atencíón Cerrada". y *Normas Técnicas Básicas Medianamente 

Compleja (MC} para la Obtención de Autorización Sanitaria de las 
Salas de Procedimiento~ y Pabellones de Cirugía 
Menor'', en un plazo de 60 dias hábiles, contado desde 
la recepción del presente tnforme 
Acreditar que los autoclaves del CESF AM Manuel -
Bustos Huerta se encuentren inscritos en los registros 
de la Secretaria Regional Ministerial, SE:REMI, de Medianamente 
Salud de la Reglón Metropo1ilana, er'l un plazo de 60 Compleja (MC) 
días hábiles, contado.deede la recepción def presente 
informe. 
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FOLIO O 
OBSERVACIÓN NUMERACIÓN 

DOCUMENTO ' Y/0 

DE 
COMENTARIO 

RESPALDO DE LA ENTIDAD 

"' 
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No MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN OBSE"RVACIÓN 

Numeral 3.1, 
IJteraJes a) y b), 

Del cumplimiento 
del acá pite 10 
·examen de ta de las Normas 

Materia 
Técnicas SásJcas. 

Auditada~ 

Numeral 4.1. del 
acápit& 111 Del cumplimiento 
"Examen de la de las Normas 
Materia Técnicas Bésicas. 
Auditada". 

Numeral 4.2, -del 
acá pite IH Sobre el 

mantenimiento a "Examen de la la infraestructura. 
Materia 
Auditada", 

Numeral 4.3, del · Sobre la 
autorización acá pite 111 · sanítarla y/o el 

"Examen de la 
p~oceso de 

Materia 
Auditada". demostración 

sanitaria. 
t 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 CONTRALORfA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO 

UNIDAD DE INSPECCIÓN DE OBRAS 

MEDIDA 
REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA NIVEL DE IMPLEMENTADA Y 

OB~ERVACIÓN SOLICITADA POR CONTRALORjA su 
REGIONAL EN EL INFORME FINAL 

COMPLEJIDAD DOCUMENTACiÓN 
DE RESPALDO 

Acreditar las medidas tendientes a que el CESFAM 
Salvador Allende Gossens de cumpJimiento a cabafidad 
oon los anexos NC161 y 2, "Nonnas Técnicas Básicas de 
Autoñzación Sanitaria para Establecimientos dé Salud Medianamente de Atención Cerrada•, y ''Normas TéCflicas Basicas Compfeja (MC) 
pata la Obtención de ALJtori2act6n Sanitaria de las . 
Salas de Procedimientos y Pabeflor\es de Cirugia ~ 

Menor", en uriplazo de 60 dles hái>Des, contado desde 
la recepción del presente Informe. 
Acreditar las medidas tendientes a que el SAPU 
Rodñgo ROjas Denegrl de cumpiJmjento a cabalidad 

-
con Jos anexos Nc>S 1 y 2, "Normas Técnicas Básicas de 
Autorización Sanitaria para Establecimientos de Salud Medlanamente . 
de Atención Cerrada', y "Normas Técnicas Béslcas Compleja (MC) 
para fa Obtención de Autorización Sanitaria d.!! las 
Salas de Procedimientos y Pabellones d:e Cirugla -
Menor·, en ul'l plazo de 60 dras MbRes, contado desde 
la reoepeión del presente informe. 
Acreditar que el mantenimiento efectuado en el SAPU 
Rodrlgo Rojas Denegri, aborde tos' ámbitos detectados 
en tas visitas efecwadas por esta ConfralorJa Regional, Medianamente 
en el plazo de 60 dias hábiles, contado desde la Compleja (MC) 
recepción del presente lnfoiTI'le, lo cual se verificará en 
una próxima acción de seguimiento .. . 

( 

Acreditar la.ob!ención la autorización sanitaria pata el 
funcionamiento del SAPU Rodrigo R9jas Oen~gri. en el 
plazo de 60 dlas hábiles, contado desde la recepción 

Compleja (C) 

del presente infunne. 
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N" MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

Numeral 4.4, del 
acápíte lll Sobre estanques 
"Examen de la 
Materia 1 

deagua. 

Auditada". 

Numeral 5, del Del permiso de 
acá pite IU edJffcación y la 
"Examen de 1a .recepción 
Materia municipal. 
Auditada". 

Numeral 6, del 
acápi1e 111 Sobre la 

'~Examen de la accesibilidad. Materia 
Auditada". 

Numerat 7. del 
Sobre la 
certi.ficación de las 

a e~ pite 111 
~examen da la cauciones que 

Materia 
resguardan los 

Auditada. contratos en 
exatneo. 

Numeral 8. del Sobre la p6n2.a de 
acá pite 111 
"Examen de la seguro de 

Materia responsabiUdad 

Auditada. 
civiL 

Numeral 9, del 
acá pite 111 Sobre cpnclliación "Examen de la bancaria. 
Materia 
Auditada". 
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MEDIDA 
REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA IMPLEMENTADA Y 

OBSERVACIÓN SOLICITADA POR CONTRALORIA 
NIVEL DE su 

REGIONAL EN El INFORME FINAL COMPLEJIDAD DOCUMENTACIÓN 
DE RESPAlDO 

Acreditar el cumplimiento de las acciones necesarias 
para habilitar en el SAPU un estanque de agt~a eón 
capacidad equlvarente al consumo del estableclmlento Compleja (C) 
durante 24 horas. en el plazo de 60 días Mbiles, • 
contado desde la recepcíón del presente escrito 
Acreditar el avanne de las accrones que permitan 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 145 del decrelo 
con fue~ de le.y N" 458, de 1975, del Ministerio de Medianamente Viviooda y Urbanismo, ley General de Urbanismo y, 

Compleja (MC) Construcciones, en un pla?o de 60 días hábiles desde 
la recepción del presente infonne, lo que será 
CX>I'J'oborado en un próximo seguimiento. - . 
Acreditar en el plaz-o de 60 días habnes, CX>ntado desde 

Medianamente la recepción del presente informe, el avance de las 
Compleja (MC) 

medidas comprométidas. -

-
Acreditar la veracidad de las.garanUas en un plazo de 
60 dfas hábiles, contadó desde la fecha de recepción Medianamente 

del presente informe. Compleja (MC) -
Aeted itar en un plazo de 60 dias t,lábites, contado desde 
la fecha de reoepcfón del presente Informe, pOseer fa 
póliza de Sf39U.to de responsabilidad civi l para el 

Medianamente 

contrato denominado "Servicio de Mantención 
Compleja (MC) 

Ascensor del CESFAM Presidente Salvador Allendes. 
Acreditar en un plazo de 30 d1as Mbilas, contado desde 
la recepción de este rntonne, fa cxmdlladón bancaria de 
la cuenta correspondiente al mes de Medianamente 

.diciembre de 2018, en tos términos que indica la Compleja (MC) mencionada cftcular W11 .629, de 1982, de este origen, 
adjuntando los antecedentes que respalden las 
partidas en conciliación determinadas. 
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N" MAtERIA DE LA 
OBSERVACIÓN ' OBSERVAC1ÓN 

1 

1 

Numeral 1 o, del Sobre la 
a~pjte 111 ' contabilización los 
"Examen de la cheques -
Mátéria caducados. 
Audftada". 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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UNIDAD DÉ 'INSPECCIÓN DE OBRAS 

MEDIDA 
REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA lMPLEMENTADA Y 

OBSERVACIÓN SOLICITADA POR CONTRALORfA 
NIVEL DE su 

COMPLEJIDAD 
REGIONAL EN EL INFORME FINAL DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

Acreditar las regulartz:actones contables req.uerldé\s en 
Medianamente ' 

un pJazo de 30 dlas hábiles, contados desde la 
Compleja (MC) recepción del presente informe, 

-
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